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1.-MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
 

1.1.- AUTOR DEL PROYECTO Y PETICIONARIO 
 

 
1.2.- INFORMACIÓN PREVIA 

 
1.2.1 Antecedentes 

 
Por  la  necesidad de  almacenaje de  aperos de labranza y herramientas de trabajo, se plantea el presente 
PROYECTO DE EJECUCIÓN DE CASETA DE APEROS situado en el Paraje “El Rollo”,  en  el término 
municipal de Mombeltrán  en  la provincia de Ávila, a petición de Don Adrián García de la Parra. 
El objeto del presente es definir la construcción para obtener la preceptiva licencia municipal, así como los 
oportunos permisos oficiales. 

 
1.3.- DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA. 

 
La parcela se localiza en el polígono 4 de la parcela 284 del paraje “El Rollo” del Término Municipal de 
Mombeltrán en la Localidad de Ávila, con una superficie catastral de 1.399 m². 

 
Según la documentación aportada por la referencia catastral 05132A004002840000SP, la 
parcela tiene coordenadas del centro X = 328.870, Y = 4.459.330. Podemos llegar a dicha finca a través de la 
Ctra. de San Esteban AV-922 en dirección a Arenas de San Pedro, a 700 m aproximadamente a la entrada 
del Municipio, encontrándose dicha parcela al margen derecha. 

 
 

 
1.4.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 
El cuadro de superficie de la caseta para almacenamiento de aperos y herramientas de trabajo se dispone 

con el siguiente esquema: 
 

Caseta Aperos Superficie (m2) 

Ocupación permitida 40 m2 

Ocupación Superficie. Construida 25 m2 

Ocupación Superficie Útil 23 m2 

Don Adrián García de la Parra, con título de Arquitecto Técnico/Ingeniero de Edificación y nº de colegiado 
108381 del Colegio Oficial de Arquitectos Técnicos de Madrid, ha sido requerido por encargo del promotor D. 
Adrián García de la Parra para efectuar el presente proyecto y su ejecución de caseta para almacenamiento 
de aperos y herramientas de trabajo, a petición del mismo. 



 

1.5.- NORMATIVA URBANÍSTICA 
 
Se realiza el presente proyecto al amparo de la normativa urbanística vigente en la localidad Abulense de 
MOMBELTRAN, enclavándose la parcela según la catalogación del planeamiento municipal vigente, dentro 
de suelo denominado rústico de protección agropecuaria, considerada compatible con la tipología de estos 
suelos, el uso de construcciones que guarden relación con la naturaleza de la finca. 

 
La Ordenanza de Aplicación es el LUCYL, cumpliendo la construcción proyectada de apero de labranza las 
condiciones de ordenación de la misma normativa urbanística, que son las siguientes: 

 
 

Según LUCYL/Normativa Urbanística CYL 
 

Uso Régimen Parcela Ocupación Edificabilidad Retranqueo Plantas Altura 
Caseta Aperos Permitido 1000 m2 40 m2 40 m2 5,0 m I 3,0 m 

 
 

Según Proyecto 
 

Uso Régimen Parcela Ocupación Edificabilidad Retranqueo Plantas Altura 
Caseta Aperos Permitido 1399 m2 25 m2 25 m2 5,0 m I 3,0 m 

 
 

Según  el plano de ordenación del territorio  de la normativa urbanística de Mombeltrán, la  parcela se 
encuentra enclavada  en una zona de protección Agropecuario, en la  cual se permitirán  las 
edificaciones e  instalaciones  vinculadas a  la explotación agraria, por lo que CUMPLE con la normativa 
supramunicipal. 

 
Normativa de aplicación 

 

 
 

   Ley 5/1999 del 8 de Abril de Urbanismo de Castilla y León, de condiciones particulares para el suelo 
rústico común. 

   Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. Orden del 9 de Marzo de 1.971. 
   Ley de prevención de riesgos laborales. Ley del 8 de Noviembre de 1.995 nº 31/1.995. 
   Ley 7/2007, de 7 de Julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 
   El Código Técnico de la Edificación, CTE, es el marco normativo por el que se regulan las exigencias 

básicas de calidad que deben cumplir los edificios, incluidas sus instalaciones, para satisfacer los 
requisitos básicos de seguridad y habitabilidad, en desarrollo de lo previsto en la disposición adicional 
segunda de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, LOE. 

 
Tal construcción estaría definida como Caseta para almacenamiento de aperos y herramientas de trabajo. 



1.6.-ACREDITACIÓN DE LA EDIFICACIÓN PREVISTA DENTRO DE LA ZONA DE POLICIA DEL ARROYO 
COLINDANTE 

 
Se aporta como anexo la solicitud aprobada y concedida solicitando la autorización de dicha construcción por 
encontrarse en zona de afección, zona de policía, del arroyo colindante “Río del Herradero”, respetando el 
retranqueo de 5 m desde la orilla del río. 
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2.-MEMORIA CONSTRUCTIVA 
 

 

La construcción se resume en un sencillo montaje de una caseta de madera de abeto nórdico prefabricada, 
por lo tanto se trata de obra de edificación de nueva construcción de sencillez técnica y de escasa entidad 
constructiva, que no tendrá carácter residencial o público, que se desarrollará en una sola planta y no afectará 
a la seguridad de las personas. 

 
2.1-MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Acondicionamiento del terreno. 

Se ha acondicionado una zona donde se ha ubicado la caseta de aperos basada en limpieza superficial de 
matojo y hierba, con lo que no se ha realizado movimientos de tierra significativos. 

 
Se ha removido la tierra para asentarla y compactarla de nuevo en la zona de trabajo donde irá colocada la 
caseta de aperos. 

 
Además, se realizará cuatro pozos de 40x40x50 cm de profundidad desde cota de suelo, para albergar las 
cuatro zapatas que servirán de cimentación, ubicadas en las cuatro esquinas donde se elevará la 
construcción. 

 
2.2-CIMENTACIÓN 

 
La cimentación se realizará mediante cuatro zapatas aisladas ubicadas en las cuatro esquinas donde irá 
elevada la construcción, de hormigón armado HA-25/P/40/IIa y varillas de acero corrugado B 400 S de 
diámetro 10 mm. 

 
Se colocarán en la parte superior y embebidas al hormigón fresco una 
placa de anclaje de 20x20 cm en cada zapata, para posteriormente 
atornillar las esquinas de las paredes de la caseta prefabrica a estas 
placas de anclaje mediante escuadras metálicas y así conectarlas con 
las zapatas, logrando la sustentación y fijación al terreno. 

 
 
 
 

2.3.-ESTRUCTURA 

 
Al tratarse de una caseta prefabrica de madera, el fabricante ofrece el modo de montaje, el cual serán 
paredes formados por lamas de madera de 34 mm de espesor, unidas perpendicularmente en las esquinas 

entre sí mediante unión de ensamble cajeado a media madera a presión, 
pudiendo clavar posteriormente tal unión para lograr mayor sujeción y 
estabilidad. 

 
Las lamas irán encajándose hasta llegar a la cota deseada de 2,03 m donde 
comenzará la estructura de la cubierta. 



2.4.-ALBAÑILERÍA 
 
No procede. 

 

 
 

2.5.-CUBIERTA 
 
La cubierta de la caseta prefabricada se realizará con tableros de 15 mm de espesor clavadas en sentido 
perpendicular a las cuatro correas de madera de la estructura de la cubierta, a la viga central, y en el 
perímetro de la caseta, a las últimas hiladas de las lamas que conforman las paredes. 

 
La cercha se creará mediante las mismas lamas de madera usadas para formar las paredes, traídas de 
fábrica a obra cortadas a medida para que al encajarlas creen la forma triangular de las cerchas 
convencionales, e iran fijadas a las esquinas de las paredes. 

 
Se cubrirá tales tarimas de la cubierta con una tela impermeabilizante de polietileno grapada a éstas para 
proteger tal cubierta de la lluvia. 

 
La pendiente de la cubierta es de aproximadamente 17 %. 

 
El alero de la orientación frontal sobresaldrá 40 cm del tejado. 

 

 
 

2.6.- SUELO 

 
Estará conformado por una subestructura de listones de madera en el interior de la caseta y se cubrirá por 
tarima de madera similar a la cubierta, de 15 mm de espesor. 

 
Al ser una construcción de sencillez ejecución, el suelo irá apoyado directamente sobre el terreno ya 
alllanado, colocando una tela impermeable de polietileno antes para evitar la ascensión de la humedad por 
capilaridad de la tierra. 

 
2.7.- CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA 

 
Tanto la puerta como la ventana vendrán incluidas en la cesta prefabricada, siendo del mismo material de 
madera de abeto nórdico que el resto de la construcción. 
Ventana de 1,31 x 1,02 m acristalada mediante vidrio sencillo y puerta de dimensiones 1,51 x 1,99 m. 

 
2.7.-REVESTIMIENTO EXTERIOR 

 
Terminación exterior a base barniz incoloro para el tratamiento ante la interperie. 

 
 

Ávila, Abril 2019 
 
 
 

 
Fdo.: D. Adrián García de la Parra. 

Arquitecto Técnico. Colegiado nº: 108381



3.-CUMPLIMIENTO CTE 
 
 

No es de aplicación, puesto que en su Articulo 2. Ambito de aplicación en su apartado 2 
establece que El CTE se aplicará a las obras de edificación de nueva construcción, excepto a 
aquellas construcciones de sencillez técnica y de escasa entidad constructiva, que no tengan 
carácter residencial o público, ya sea de forma eventual o permanente, que se desarrollen en 
una sola planta y no afecten a la seguridad de las personas. 
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4.- PLIEGO DE CONDICIONES GENERAL 
 
 

 
 CAPÍTULO   
PRELIMINAR 

 
NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO DE CONDICIONES 

 

Artículo 1º.− El presente Pliego General de Condiciones tiene carácter supletorio del pliego de 
Condiciones Particulares del Proyecto. 

 

Ambos, conjuntamente con los otros documentos requeridos en el Artículo 22 de la Ley de Contratos del Estado 

y Artículo 63 del Reglamento General para la Contratación del Estado, forman el Proyecto Arquitectónico, y 

tienen por finalidad regular la ejecución de las obras fijando los niveles técnicos y de la calidad exigibles, 

precisando las intervenciones que corresponden, según el contrato y con arreglo a la Legislación aplicable a 

la Propiedad, al Contratista o constructor de la misma, sus técnicos y encargados, así como las relaciones 

entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del contrato de obra. 
 

DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 
 

Artículo 2º.− Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en cuanto al 

valor de sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 
 

1º.−      Las condiciones fijadas en el propio documento de Contrato. 

2º.−      El Pliego de Condiciones Particulares. 

3º.−      El presente Pliego General de Condiciones. 

4º.−      El resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuestos). 
 

El presente proyecto se refiere a una obra de nueva construcción, siendo por tanto susceptible de ser 

entregada al uso a que se destina una vez finalizada la misma. 
 

Las órdenes e instrucciones de la Dirección Facultativa de las obras se incorporan al Proyecto como 

interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. 
 

En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la cota 
prevalece sobre la medida a escala. 



 
 CAPITULO I : CONDICIONES FACULTATIVA   

 
EPÍGRAFE 1º. DELIMITACIÓN GENERAL DE FUNCIONES TÉCNICAS 

 
EL INGENIERO DIRECTOR 

 

Artículo 3º.− Corresponde al Ingeniero Director- Ingeniero de la Edificación/ Arquitecto Técnico: 
 

−          Redactar los complementos o rectificaciones del proyecto que se precisen. 

− Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las 

contingencias que se produzcan e impartir las órdenes complementarias que sean precisas para 

conseguir la correcta solución arquitectónica. 

−      Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección 

con función propia en aspectos parciales de su especialidad. 

−          Aprobar las certificaciones parciales de obra, la liquidación final y asesorar al promotor en el acto 
de la recepción. 

 

EL INGENIERO TÉCNICO 
 

Artículo 4º.− Corresponde al Ingeniero o Ingeniero Técnico- Ingeniero de la Edificación/ Arquitecto Técnico: 
 

−          Redactar el documento de estudios y análisis del Proyecto con arreglo a lo previsto en el 
artículo 1º.4. de las Tarifas de 

Honorarios aprobados por R.D. 314/1979, de 19 de enero. 

− Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de 

aplicación el control de calidad y económico de las obras. 

− Redactar cuando sea requerido el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del trabajo 

en la realización de la obra y aprobar el Plan de Seguridad e Higiene para la aplicación del mismo. 

−          Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del 
Ingeniero y del Constructor. 

− Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y sistemas de seguridad e higiene 

en el trabajo, controlando su correcta ejecución. 

−          Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las 
reglas de la buena construcción. 
− Realizar o disponer las pruebas o ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de 

obra según las frecuencias de muestreo programadas en el plan de control, así como efectuar 

las demás comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva de 

acuerdo con el proyecto y la normativa técnica aplicable. De los resultados informará 

puntualmente al Constructor, impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no resolverse 

la contingencia adoptará las medidas que corresponda dando cuenta al Ingeniero. 

−      Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones establecidas, 

a las certificaciones valoradas y a la liquidación de la obra. 
 

EL CONSTRUCTOR 
 

Artículo 5º.− Corresponde al Constructor: 
 

a−          Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obras que se precisen y 

proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 

b−           Elaborar, cuando se requiera, el Plan de Seguridad e Higiene de la obra en aplicación del 

estudio correspondiente y disponer en toda caso la ejecución de las medidas preventivas, velando 

por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de seguridad e 



higiene en el trabajo, en concordancia con las previstas en la Ordenanza General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo aprobada por O.M. 9−3−71. 
c−        Suscribir con el Ingeniero el acta del replanteo de la obra. 
d−        Ostentar la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinar las intervenciones 
de los subcontratistas. 

e−       Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se 

utilicen, comprobando los preparativos en obra y rechazando, por iniciativa propia o por 

prescripción del Ingeniero o Ingeniero Técnico, los suministros o prefabricados que no cuenten 

con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

f−         Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las 

anotaciones que se practiquen en el mismo. g−        Facilitar al Ingeniero con antelación 

suficiente los materiales precisos para el cumplimiento de su cometido. 

h−        Preparar las certificaciones parciales de obra y la 

propuesta de liquidación final. i−         Suscribir con el Promotor 

las actas de recepción provisional y definitiva. 

j−         Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 
k−          Deberá tener siempre en la obra un número proporcionado de obreros a la extensión de los 

trabajos que se estén ejecutando según el nº 5 del Artículo 22 de la Ley de Contratos del Estado, 

y el nº 5 del Artículo 63 del vigente Reglamento General de Contratación del Estado. 
 
 
 

EPÍGRAFE 2º. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL CONSTRUCTOR O 
CONTRATISTA 

 
VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

 

Artículo 6º.− Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la documentación 

aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada o, en caso contrario, 

solicitará las aclaraciones pertinentes. 
 

El Contratista se sujetará a las Leyes, Reglamentos y Ordenanzas vigentes, así como a las que se 
dicten durante la ejecución de la obra. 

 

PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 
 

Artículo 7º.− El Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución, conteniendo, en su caso, el Estudio de 
Seguridad e Higiene, presentará el Plan de 

Seguridad e Higiene de la obra a la aprobación del Técnico de la 
Dirección Facultativa. 

 

OFICINA EN LA OBRA 
 

Artículo 8º.− El Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero adecuado, 

en el que puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el Contratista a 

disposición de la Dirección Facultativa: 
 

−          El Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el 
Ingeniero. 

−          La Licencia de Obras 

−          El Libro de Ordenes y Asistencias 

−          El Plan de Seguridad e Higiene 

−          El Libro de Incidencias 

−          El Reglamento y Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

−          La Documentación de los seguros mencionados en el Artículo 5º−j). 



Dispondrá además el Constructor de una oficina para la Dirección Facultativa, convenientemente acondicionada 

para que en ella se pueda trabajar con normalidad a cualquier hora de la jornada. 
 

PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 
 

Artículo 9º.− El Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como delegado 

suyo en la obra, que tendrá carácter de Jefe de la misma, con dedicación plena y con facultades para 

representarle y adoptar en todo momento cuantas disposiciones competan a la contrata. 

Serán sus funciones las del Constructor según se especifica en el artículo 5º. Cuando la importancia de las 

obras lo requiera y así se consigne en el "Pliego de Condiciones Particulares de índole Facultativa", el delegado 

del Contratista será un facultativo de grado superior o grado medio, según los casos. 

El Pliego de Condiciones particulares determinará el personal facultativo o especialista que el Constructor se 

obligue a mantener en la obra como mínimo, y el tiempo de dedicación comprometido. 

El incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del personal 

según la naturaleza de los trabajos, facultará al Ingeniero para ordenar la paralización de las obras, sin derecho 

a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 
 

Artículo 10º.− El Jefe de la obra, por sí mismo o por medio de sus técnicos encargados, estará presente 

durante la jornada legal de trabajo y acompañará al Ingeniero, en las visitas que haga a las obras, poniéndose 

a su disposición para la práctica de los reconocimientos que se consideren necesarios y suministrándole los 

datos precisos para la comprobación de mediciones y liquidaciones. 
 

TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 
 

Artículo 11º.− Es obligación de la contrata el ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y 

aspecto de las obras, aún cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de Proyecto, 

siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el Ingeniero dentro de los límites 

de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo de ejecución. 

El Contratista, de acuerdo con la Dirección Facultativa, entregará en el acto de la recepción provisional, los 

planos de todas las instalaciones ejecutadas en la obra, con las modificaciones o estado definitivo en que hayan 

quedado. 

El Contratista se compromete igualmente a entregar las autorizaciones que preceptivamente tienen que 
expedir las Delegaciones Provinciales de 

Industria, Sanidad, etc., y autoridades locales, para la puesta en servicio de 
las referidas instalaciones. 
Son también por cuenta del Contratista, todos los arbitrios, licencias municipales, vallas, alumbrado, multas, 

etc., que ocasionen las obras desde su inicio hasta su total terminación. 
 

INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
 

Artículo 12º.− Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliego de Condiciones o 
indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se comunicarán 
precisamente por escrito al Constructor estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las copias 
suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que 
reciba del Ingeniero. 
Cualquier  reclamación  que  en  contra  de  las  disposiciones  tomadas  por  éstos  crea  oportuno  hacer  el 

Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quien la hubiera dictado, el cual 

dará al Constructor, el correspondiente recibo, si este lo solicitase. 
 

Artículo 13º.− El Constructor podrá requerir del Ingeniero o del Aparejador o Ingeniero Técnico, según sus 

respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y 

ejecución de lo proyectado. 
 

 
 
 



 
RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 

 

Artículo 14º.− Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones dimanadas 
de la Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Ingeniero, ante la Propiedad, si son de orden 
económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de Condiciones correspondientes. 
Contra disposiciones de orden técnico del Ingeniero, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista 
salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Ingeniero, el cual 
podrá  limitar su  contestación  al acuse de recibo,  que en todo caso será obligatoria para ese tipo de 
reclamaciones. 

 

RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL INGENIERO O TECNICO 
 

Artículo 15º.− El Constructor no podrá recusar a los Ingenieros o personal encargado por éstos de la vigilancia 

de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros facultativos para los reconocimientos y 

mediciones. 

Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, procederá de acuerdo con lo estipulado en el artículo 

precedente, pero sin que por esta causa puedan interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 
 

FALTAS DE PERSONAL 
 

Artículo 16º.− El Ingeniero, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta incompetencia o 

negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá requerir al Contratista para 

que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la perturbación. 
 

Artículo 17º.− El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e industriales, 

con sujeción en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones Particulares y sin perjuicio de sus 

obligaciones como Contratista general de la obra. 
 

 
EPIGRAFE 3º. PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRANAJOS Y A LOS MATERIALES. 

 
 
CAMINOS Y ACCESOS 

Artículos 18º.− El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el 

cerramiento o vallado de ésta. El Ingeniero podrá exigir su modificación o mejora. 

Así mismo el Constructor se obligará a la colocación en lugar visible, a la entrada de la obra, de un cartel exento 

de panel metálico sobre estructura auxiliar donde se reflejarán los datos de la obra en relación al título de la 

misma,  entidad  promotora  y  nombres  de  los  técnicos  competentes,  cuyo  diseño deberá ser aprobado 

previamente a su colocación por la Dirección Facultativa. 
 

REPLANTEO 
 

Artículo 19º.− El Constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando las 

referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos trabajos se 

considerarán a cargo del Contratista e incluidos en su oferta. 

El Constructor someterá el replanteo a la aprobación del Ingeniero y una vez este haya dado su conformidad 

preparará un acta acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el Ingeniero, siendo responsabilidad 

del Constructor la omisión de este trámite. 
 

COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 

Artículo 20º.− El Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de Condiciones 

Particulares, desarrollándolas en la forma necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquél 

señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se lleve a 

efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. 



Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Ingeniero del comienzo de los trabajos al 
menos con tres días de antelación. 

ORDEN DE LOS TRABAJOS 
 

Artículo 21º.− En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo aquellos 

casos en los que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección 

Facultativa. 
 

FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 
 

 

Artículo 22º.− De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General deberá dar todas 

las facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a todos los demás 

Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya lugar 

entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. 

En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva la 
Dirección Facultativa. 

 

AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA MAYOR 
 

Artículo 23º.− Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, no se 

interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Ingeniero en tanto se formula o 

se tramita el Proyecto Reformado. 

El Constructor está obligado a realizar con su personal y sus materiales cuanto la Dirección de las obras 

disponga para apeos, apuntalamientos, derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente. 
 

PRÓRROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 
 

Artículo 24º.− Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, éste no pudiese 

comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se 

le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, previo informe favorable del 

Ingeniero. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al Ingeniero, la causa que impide la ejecución 

o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando 

debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 
 

RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA OBRA 
 

Artículo 25º.− El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obra estipulados, alegando 

como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo 

solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 
 

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 

Artículo 26º.− Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones del 

mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su responsabilidad y 

por escrito entregue el Ingeniero al Constructor, dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad 

con lo especificado en el artículo 11º. 
 

OBRAS OCULTAS 
 

Artículo 27º.− De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del 

edificio, se levantarán los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos documentos se 

extenderán por triplicado, siendo entregados: uno, al Ingeniero; otro a la Propiedad; y el tercero, al Contratista, 

firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados, se considerarán 

documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 
 



TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Artículo 28º.− El Constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las 

"Condiciones Generales y Particulares de índole Técnica "del Pliego de Condiciones y realizará todos y cada 

uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio es responsable de la ejecución de los trabajos 

que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala gestión o por la deficiente 

calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, sin que le exima de responsabilidad el control que 

compete al Ingeniero, ni tampoco el hecho de que los trabajos hayan sido valorados en las certificaciones 

parciales de obra, que siempre serán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Ingeniero advierta vicios o defectos en los 

trabajos citados, o que los materiales empleados  o  los  aparatos  colocados  no reúnen  las  condiciones 

preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y para verificarse la 

recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas demolidas y reconstruidas de 

acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se 

negase a la demolición y reconstrucción o ambas, se planteará la cuestión ante la Propiedad, quien resolverá. 
 

VICIOS OCULTOS 
 

Artículo 29º.− Si el Ingeniero tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de 

construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier tiempo, y antes de la recepción definitiva, 

los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. 

Los gastos que se observen serán de cuenta del Constructor, siempre que los 
vicios existan realmente. 

 

DE LOS MATERIALES Y LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA 
 

Artículo 30º.− El Constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en los 

puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el Pliego Particular de Condiciones Técnicas 

preceptúe una procedencia determinada. 
 

Obligatoriamente, y para proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al Aparejador o 

Ingeniero Técnico una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en la que se indiquen 

todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos. 
 

PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 
 

Artículo 31º.− A petición del Ingeniero, el Constructor le presentará las muestras de los materiales siempre 
con la antelación prevista en el 
Calendario de la 
Obra. 

 

MATERIALES NO UTILIZABLES 
 

Artículo 32º.− El Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el lugar 

adecuado, los materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 

Se retirarán de ésta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido en el Pliego de 

Condiciones particulares vigente en la obra. Si no se hubiese preceptuado nada sobre el particular, se 

retirarán de ella cuando así lo ordene el Ingeniero. 
 

GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 
 

Artículo 33º.− Todos  los gastos  originados por las pruebas  y ensayos de materiales o elementos que 

intervengan en la ejecución de las obras, serán de cuenta de la contrata. 

Todo ensayo que no haya resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá 
comenzarse de nuevo a cargo del mismo. 



LIMPIEZA DE LAS OBRAS 
 

Artículo 34º.− Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de escombros 

como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así 

como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios para que la obra ofrezca un buen 

aspecto. 
 

OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 
 

Artículo 35º.− En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no 

existan prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del Proyecto, 

el Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras 

y, en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena construcción. 
 

 
EPÍGRAFE 4º. DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS. DE LAS RECEPCIONES 
PROVISIONALES 

 
Artículo 36º.− Treinta días antes de dar fin a las obras, comunicará el Ingeniero a la Propiedad la proximidad 

de su terminación a fin de convenir la fecha para el acto de Recepción Provisional. 

Esta se realizará con la intervención de un Técnico designado por la Propiedad, del Constructor y del 

Ingeniero. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en la 

dirección con función propia en aspecto parciales o unidades especializadas. Practicando un detenido 

reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados por 

todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de 

ser admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la Dirección Facultativa extenderán el correspondiente 

Certificado Final de Obra. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se dará al Constructor 

las oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, fijando un plazo para subsanarlos, expirado 

el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la recepción provisional de la obra. 

Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato 
con perdida de la fianza. 

 

Al realizarse la Recepción Provisional de las obras, deberá presentar el Contratista las pertinentes 

autorizaciones de los Organismos Oficiales de la Provincia, para el uso y puesta en servicio de las instalaciones 

que así lo requiera. No se efectuará esa Recepción Provisional, ni como es lógico la Definitiva, si no se cumple 

este requisito. 
 

DOCUMENTACIÓN FINAL DE LA OBRA 
 

Artículo 37º.− El Ingeniero Director facilitará a la Propiedad la documentación final de las obras, con las 

especificaciones y contenido dispuesto por la legislación vigente y si se trata de viviendas, con lo que se 

establece en los párrafos 2,3,4, y 5 del apartado 2 del artículo 4º del Real Decreto 

515/1989,  de  21 
de abril. 

 

MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACIÓN PROVISIONAL DE LA OBRA 
 

Artículo 38º.− Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el Ingeniero a su 

medición definitiva, con precisa asistencia del Constructor o de su representante. 

Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el Ingeniero con su firma, servirá para 

el abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida en concepto de fianza. 

 
 
 
 



PLAZO DE GARANTÍA 

Artículo 39º.− El plazo de garantía será de doce meses, y durante este período el Contratista corregirá los 

defectos observados, eliminará las obras rechazadas y reparará las averías que por esta causa se produjeran, 

todo ello por su cuenta y sin derecho a indemnización alguna, ejecutándose en caso de resistencia dichas obras 

por la Propiedad con cargo a la fianza. 

El Contratista garantiza a la Propiedad contra toda reclamación de tercera persona, derivada del incumplimiento 

de sus obligaciones económicas o disposiciones legales relacionadas con la obra. Una vez aprobada la 

Recepción y Liquidación Definitiva de las obras, la Administración tomará acuerdo respecto a la fianza 

depositada por el Contratista. 

Tras la Recepción Definitiva de la obra, el Contratista quedará relevado de toda responsabilidad salvo en lo 

referente a los vicios ocultos de la construcción. 
 

CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 
 

Artículo 40º.− Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones 

provisionales y definitiva, correrán a cargo del Contratista. 

Por lo tanto, el Contratista durante el plazo de garantía será el conservador del edificio, donde tendrá el personal 

suficiente para atender a todas las averías y reparaciones que puedan presentarse, aunque el establecimiento 

fuese ocupado o utilizado por la propiedad, antes de la Recepción Definitiva. 
 

DE LA RECEPCIÓN DEFINITIVA 
 

Artículo 41º.− La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía en igual forma 

y con las mismas formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha cesará la obligación del Constructor 

de reparar a su cargo aquéllos desperfectos inherentes a la norma conservación de los edificios y quedarán 

sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios de la construcción. 
 

PRÓRROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 
 

Artículo 42º.− Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en 

las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el Ingeniero Director marcará al Constructor 

los plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias y, de no efectuarse dentro de aquellos, 

podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 
 

DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO RESCINDIDA 
 

Artículo 43º.− En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo que 

se fije en el Pliego de Condiciones Particulares, la maquinaría, medios auxiliares, instalaciones, etc., a resolver 

los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de ser reanudadas por otra empresa. 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites 
establecidos en el artículo 36. 

Para las obras y trabajos no terminados pero aceptables a juicio del Ingeniero Director, se 
efectuará una sola recepción definitiva. 

 

CAPITULO II : CONDICIONES ECONÓMICAS 
 

 

EPÍGRAFE 1º.- PRINCIPIO GENERAL 

 
Artículo 44º.-  Todos los que intervienen en el proceso de construcción tienen derecho a percibir 

puntualmente las cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo a las condiciones 

contractualmente establecidas. 
 

Artículo 45º.-  La Propiedad, el Contratista y, en su caso, los Técnicos, pueden exigirse recíprocamente las 

garantías adecuadas al cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago. 



EPÍGRAFE 2º.- FIANZAS 

 
Artículo 46º.- El Contratista prestará fianza con arreglo a alguno de los siguientes procedimientos según se 
estipule: 

 

a)          Depósito previo, en metálico o valores, o aval bancario. 

b)          Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual proporción. 
 

FIANZA PROVISIONAL 
 

Artículo 47º.- En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para 

tomar parte en ella se especificará en el anuncio de la misma. 

El Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá 

depositar en el punto y plazo fijados en el anuncio de la subasta o el que se determine en el Pliego de 

condiciones Particulares del Proyecto,  la fianza definitiva que se señale, fianza que puede constituirse en 

cualquiera de las formas especificadas en el apartado anterior. 
 

EJECUCIÓN DE TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 
 

Artículo 48º.-   Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra 

en las condiciones contratadas, el Ingeniero Director en nombre y representación del Propietario, los ordenará 

ejecutar a un tercero, o, podrá realizarlos directamente por administración, abonando su importe con la fianza 

depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Propietarios, en el caso de que el importe de 

la fianza no bastare para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de la obra que no fuesen de 

recibo. 
 

DE SU DEVOLUCIÓN EN GENERAL 
 

Artículo 49º.-  La fianza retenida será devuelta al Contratista una vez firmada el Acta de Recepción Definitiva 

de la obra.  La Propiedad podrá exigir que el Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas 

causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros, subcontratos,... 
 

DEVOLUCION DE LA FIANZA EN EL CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 
 

Artículo 50º.-   Si la Propiedad, con la conformidad del Ingeniero Director, accediera a hacer recepciones 

parciales, tendrá derecho el Contratista a que se le devuelva la parte proporcional de la fianza. 
 

 
EPÍGRAFE 3º.- DE LOS 

PRECIOS 
 

COMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 
 

Artículo 51º.- El cálculo de los precios de las distintas unidades de la obra es el resultado de sumar los 

costes directos, los indirectos, los gastos generales y el beneficio industrial. 
 

Se considerarán costes directos 

a)          La mano de obra, con sus pluses, cargas y seguros sociales, que intervienen directamente en la 
ejecución de la unidad de obra. 

b)      Los materiales, a los precios resultantes a pie de la obra, que queden integrados en la 

unidad de que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 

c)       Los equipos y sistemas técnicos de la seguridad e higiene para la prevención y protección 

de accidentes y enfermedades profesionales. 

d)      Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tenga lugar por accionamiento o 

funcionamiento de la maquinaría e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de 

obras. 



e)          Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos 
anteriormente citados. 

 

Se considerarán costes indirectos 

- Los  gastos  de  instalación  de  oficinas  a  pie  de  obra,  comunicaciones  edificación de almacenes, 

talleres,  pabellones  temporales  para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y 

administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos.  Todos esto gastos, se cifrarán en un 

porcentaje de los costes directos. 
 

Se considerarán Gastos Generales 

- Los Gastos Generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la administración 

legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos 

(en los contratos de obras de la Administración Pública este porcentaje se establece un 13 por 100). 
 

Beneficio Industrial 
-            El Beneficio Industrial del Contratista se establece en el 6 por 100 sobre la suma de las anteriores 
partidas. 

 

Precio de Ejecución Material 

-              Se denominará Precio de Ejecución Material al resultado obtenido por la suma de los anteriores 
conceptos a excepción del Beneficio 

Industrial y los gastos generales. 
 

Precio de Contrata 

-               El precio de Contrata es la suma de los costes directos, los indirectos, los Gastos 
Generales y el Beneficio Industrial. 

-              El IVA gira sobre esta suma pero no 
integra el precio. 

 

PRECIO DE CONTRATA. IMPORTE DE CONTRATA 
 

Artículo 52º.- En el caso de que los trabajos a realizar en un edificio u obra aneja cualquiera se contratasen a 

riesgo y ventura, se entiende por Precio de Contrata el que importa el coste total de la unidad de obra, es decir, 

el precio de Ejecución material, más el tanto por ciento (%) sobre este último precio en concepto de Gastos 

Generales y Beneficio Industrial del Contratista. Los Gastos Generales se estiman normalmente en un 13% y 

el beneficio se estima normalmente en 6 por 100, salvo que en las condiciones particulares se establezca otro 

destino. 
 

PRECIOS CONTRADICTORIOS 
 

Artículo 53º.- Se producirán precios contradictorios sólo cuando la Propiedad por medio del Ingeniero decida 

introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna 

circunstancia imprevista. 

El Contratista estará obligado a efectuar 
los cambios. 

A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Ingeniero y el Contratista antes de 

comenzar la ejecución de los trabajos y en el plazo que determina el Pliego de Condiciones Particulares. Si 

subsistiese la diferencia se acudirá en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del 

proyecto, y en segundo lugar, al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 

Los contradictorios que hubiere se referirán siempre a los precios unitarios 
de la fecha del contrato. 

 

RECLAMACIONES DE AUMENTO DE PRECIOS POR CAUSAS DIVERSAS 
 

Artículo 54º.- Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación 



oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el 

cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para la ejecución de las obras (con referencia a 

Facultativas). 
 

FORMAS TRADICIONALES DE MEDIR O DE APLICAR LOS PRECIOS 
 

Artículo 55º.- En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres del país respecto de la aplicación 

de los precios o de forma de medir las unidades de obra ejecutadas, se estará a lo previsto en primer lugar, al 

Pliego General de Condiciones Técnicas, y en segundo lugar, al Pliego General de Condiciones Particulares. 
 

DE LA REVISIÓN DE LOS PRECIOS CONTRATADOS 
 

Artículo 56º.- Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los precios en tanto que 

el incremento no alcance en la suma de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el Calendario, un 

montante superior al cinco por ciento (5 por 100) del importe total del presupuesto de Contrato. 

Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente revisión 

de acuerdo con la fórmula establecida en el Pliego de Condiciones Particulares, percibiendo el Contratista la 

diferencia en más que resulte por la variación del IPC superior al 5 por 100. 

No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados 
en el Calendario de la oferta. 

 

ACOPIO DE MATERIALES 
 

Artículo 57º.- El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra 
que la Propiedad ordena por escrito. 

Los materiales acopiados, una vez abonados por el Propietario son, de la exclusiva propiedad de éste; de su 

guarda y conservación será responsable el Contratista. 
 

 

EPÍGRAFE 4º.- 0BRAS POR ADMINISTRACIÓN 
 
ADMINISTRACIÓN 

 

Artículo 58º.- Se denominan "Obras por Administración" aquellas en las que las gestiones que se precisan 

para su realización las lleva directamente el propietario; bien por sí mismo o por un representante suyo o bien 

por mediación de un constructor. 

Las obras por administración se clasifican en las dos 
modalidades siguientes: 

 

a)          Obras por administración directa. 

b)          Obras por administración delegada o indirecta. 
 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA 
 

Artículo 59º.- Se denominan "Obras por Administración Directa" aquellas en las que el Propietario por sí o por 

mediación de un representante suyo, que puede ser el propio Ingeniero-Director, expresamente autorizado a 

estos efectos, lleve directamente las gestiones precisas para la ejecución de la obra, adquiriendo los materiales, 

contratando su transporte a la obra y, en suma interviniendo directamente en todas las operaciones precisas 

para que al personal y los obreros contratados por él puedan realizarla; en estas obras el constructor, si lo 

hubiese, o el encargado de su realización, es un mero dependiente del propietario, ya sea como empleado suyo 

o como autónomo contratado por él, que es quien reúne en sí, por tanto, la doble personalidad de Propietario y 

Contratista. 
 

OBRAS POR ADMINISTRACIÓN DELEGADA O INDIRECTA 
 

Artículo 60º.- Se entiende por "Obra por Administración Delegada o Indirecta" la que convienen un 



Propietario y un Constructor para que éste, por cuenta de aquél y como delegado suyo, realice las gestiones y 

los trabajos que se precisen y se convengan. 
Son por tanto, características peculiares de la "Obra por Administración Delegada 
o Indirecta" las siguientes. 

 

- Por parte del Propietario, la obligación de abonar directamente o por la mediación del Constructor 

todos los gastos inherentes a la realización de los trabajos convenidos, reservándose el Propietario la 

facultad de poder ordenar, bien por sí mismo o por medio del Ingeniero-Director en su representación, 

el orden y la marcha de los trabajos, la elección de los materiales y aparatos que en los trabajos han de 

emplearse y, en suma todos los elementos que crea preciso para regular la realización de los trabajos 

convenidos. 

- Por parte del Constructor, la obligación de llevar la gestión práctica de los trabajos, aportando sus 

conocimientos constructivos, los medios auxiliares precisos y, en suma todo lo que, en armonía con su 

cometido, se requiera para la ejecución de los trabajos, percibiendo con ello el Propietario un tanto por 

ciento (%) prefijado sobre el importe total de los gastos efectuados y abonados por el Constructor. 
 

LIQUIDACIÓN DE OBRAS POR ADMINISTRACIÓN 
 

Artículo 61º.- Para la liquidación de los trabajos que se ejecuten por administración delegada o indirecta, regirán 

las normas que a tales fines se establezcan en las "Condiciones Particulares de índole Económica" vigentes 

en la obra; a falta de ellas, las cuentas de administración las presentará el Constructor al Propietario, en relación 

valorada a la que deberá acompañarse y agrupados en el orden que se expresan los documentos siguientes 

todos ellos conformados por el Aparejador o Ingeniero Técnico: 
 

- Las facturas originales de los materiales adquiridos para los trabajos y el documento adecuado que 

justifique el depósito o el empleo de dichos materiales en la obra. 

-         Las nóminas de los jornales abonadas a lo establecido en la legislación vigente, especificando el número 

de horas trabajadas en la obra por los operarios de cada oficio y su categoría, acompañando a dichas 

nóminas una relación numérica de los encargados, capataces, jefes de equipo, oficiales y ayudantes de 

cada oficio, peones especializados y sueltos, listeros, guardas, etc., que hayan trabajado en la obra 

durante el plazo de tiempo a que correspondan las nóminas que se presentan. 

-               Las facturas originales de los transportes de materiales puestos en la 
obra o retirada de escombros. 

 

A la suma de todos los gastos inherentes a la propia obra en cuya gestión o pago haya intervenido el Constructor 

se le aplicará, a falta de convenio especial, un quince por ciento (15 por 100), entendiéndose que en este 

porcentaje están incluidos los medios auxiliares y los de seguridad preventivos de accidentes, los Gastos 

Generales que al Constructor originen los trabajos de administración que realiza y el Beneficio Industrial del 

mismo. 
 

ABONO AL CONSTRUCTOR DE LAS CUENTAS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA 
 

Artículo 62º.- Salvo pacto distinto, los abonos al Constructor de las cuentas de Administración Delegada los 

realizará el Propietarios mensualmente según los partes de trabajos realizados aprobados por el propietario o 

por su delegado representante. 

Independientemente, el Aparejador o Ingeniero Técnico redactará, con igual periodicidad, la medición de la 

obra realizada, valorándola con arreglo al presupuesto aprobado. Estas valoraciones no tendrán efectos para 

los abonos al Constructor salvo que se hubiese pactado lo contrario contractualmente. 
 

NORMAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES Y APARATOS 
 

Artículo 63º.- No obstante las facultades que en estos trabajos por Adminis-tración delegada se reserva el 

Propietario para la adquisición de los materiales y aparatos, si al Constructor se le autoriza para gestionar y 

adquirirlos, deberá presentar al Propietario, o en su representación al Ingeniero-Director, los precios y las 



muestras de los materiales y aparatos ofrecidos, necesitando su previa aprobación antes de adquirirlos. 
 

RESPONSABILIDAD DEL CONSTRUCTOR EN EL BAJO RENDIMIENTO DE LOS OBREROS 
 

Artículo 64º.- Si de los partes mensuales de obra ejecutada que preceptivamente debe presentar el Constructor 

al Ingeniero-Director, éste advirtiese que los rendimientos de la mano de obra, en todas o en algunas de las 

unidades  de  obra  ejecutada,  fuesen  notoriamente  inferiores  a  los rendimientos  normales  generalmente 

admitidos para unidades de obra iguales o similares, se lo notificará por escrito al Constructor, con el fin de que 

éste haga las gestiones precisas para aumentar la producción en la cuantía señalada por el Ingeniero-Director. 

Si hecha esta notificación al Constructor, en los meses sucesivos, los rendimientos no llegasen a los normales, 

el Propietario queda facultado para resarcirse de la diferencia, rebajando su importe del quince por ciento (15 

por 100) que por los conceptos antes expresados correspondería abonarle al Constructor en las liquidaciones 

quincenales que preceptivamente deben efectuársele. En caso de no llegar ambas partes a un acuerdo en 

cuanto a los rendimientos de la mano de obra, se someterá el caso a arbitraje. 
 

RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR 
 

Artículo 65º.- En los trabajos de "Obras por Administración Delegada", el Constructor sólo será responsable de 

los defectos constructivos que pudieran tener los trabajos o unidades por él ejecutadas y también de los 

accidentes o perjuicios que pudieran sobrevenir a los obreros o a terceras personas por no haber tomado las 

medidas precisas que en las disposiciones legales se establecen. 

En cambio, y salvo lo expresado en el artículo 63º.- precedente, no será responsable del mal resultado que 

pudiesen dar los materiales u aparatos elegidos con arreglo a las normas establecidas en dicho artículo. 

En virtud de lo anteriormente consignado, el Constructor está obligado a reparar por su cuenta los trabajos 

defectuosos y a responder también de los accidentes o perjuicios expresados en el párrafo anterior. 

 
EPÍGRAFE 5º.- DE LA VALORACIÓN Y ABONO DE LOS TRABAJO 

 
FORMAS VARIAS DE ABONO DE LAS OBRAS 

 

Artículo 66º.- Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en el Pliego Particular 

de Condiciones Económicas se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se podrá efectuar de las siguientes 

formas: 
 

1º.-        Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación, 

disminuida en su caso en el importe de la baja efectuada por el adjudicatario. 

2º.-        Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra, cuyo precio invariable se haya fijado de antemano, 

pudiendo variar solamente el número de unidades ejecutadas. 

Previa mediación y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable 

estipulado de antemano para cada una de ellas, se abonará al Contratista el importe de las comprendidas en 

los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los documentos que constituyen el Proyecto, los 

que servirán de base para la mediación y valoración de las diversas unidades. 

3º.-        Tanto variable por unidad de obra, según las condiciones en que se realice y los materiales 

diversos empleados en su ejecución de acuerdo con las órdenes del Ingeniero-Director. 
 

Se abonará al Contratista en idénticas condiciones 
el caso anterior. 

 

4º.-        Por listas de jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el presente "Pliego 

General de Condiciones Económicas" determina. 

5º.-              Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones 
determinadas en el contrato. 

 

 



RELACIONES VALORADAS Y CERTIFICACIONES 

Artículo 67º.- En cada una de las épocas o fechas que se fijen en el contrato o en los "Pliegos de Condiciones 

Particulares" que rijan en la obra, formará el Contratista una relación valorada de las obras ejecutadas durante 

los plazos previstos, según la medición que habrá practicado el Aparejador o Ingeniero Técnico. 

Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se valorará aplicando el resultado de la 

medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderal o numeral correspondiente a cada unidad de la obra y a 

los precios señalados en el presupuesto para cada una de ellas, teniendo presente además lo establecido en 

el presente "Pliego General de Condiciones Económicas", respecto a mejoras o sustituciones de material y a 

las obras accesorias y especiales, etc. 

Al Contratista, que podrá presenciar las mediciones necesarias para extender dicha relación, se le facilitarán 

por el Aparejador o Ingeniero los datos correspondientes de la relación valorada, acompañándolos de una 

nota de envío, al objeto de que, dentro del plazo de diez (10) días a partir de la fecha de recibo de dicha 

nota, pueda el Contratista examinarlos o devolverlos firmados con su conformidad o hacer, en caso 

contrario, las observaciones o reclamaciones que considere oportunas. Dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recibo, el Ingeniero-Director aceptará o rechazará las reclamaciones del Contratista si las 

hubiere, dando cuenta al mismo de su resolución, pudiendo éste, en el segundo caso, acudir ante el 

Propietario contra la resolución del Ingeniero-Director en la forma prevenida de los "Pliegos Generales de 

Condiciones Facultativas y Legales". Tomando como base la relación valorada indicada en el párrafo anterior, 

expedirá el Ingeniero-Director la certificación de las obras ejecutadas. 

De su importe se deducirá el tanto por ciento que para la constitución de la 
fianza se haya preestablecido. 

Las certificaciones se remitirán al Propietario, dentro del mes siguiente al período a que se refieren, y tendrán 

el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven 

de la liquidación final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones aprobación ni recepción de las obras que 

comprenden. 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere. En 

caso de que el Ingeniero-Director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 
 

MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 
 

Artículo 68º.- Cuando el Contratista, incluso con autorización del Ingeniero-Director, emplease materiales de 

más esmerada preparación o de mayor tamaño que el señalado en el Proyecto o sustituyese una clase de 

fábrica con otra que tuviese asignado mayor precio, o ejecutase con mayores dimensiones cualquier parte de 

la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin pedírsela, cualquiera otra modificación que sea beneficiosa a 

juicio del Ingeniero-Director, no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera 

corresponderle en el caso de que hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada 

o adjudicada. 
 

ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS CON PARTIDA ALZADA 
 

Artículo 69º.- Salvo lo preceptuado en el "Pliego de Condiciones Particulares de índole económica", vigente en 

la  obra,  el  abono  de  los  trabajos  presupuestados  en  partida alzada,  se  efectuará de acuerdo  con el 

procedimiento que corresponda entre los que a continuación se expresan: 
 

a)      Si existen precios contratados para unidades de obra iguales, las presupuestadas mediante 

partida alzada, se abonarán previa medición y aplicación del precio establecido. 

b)     Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán precios 

contradictorios para las unidades con partida alzada, deducidos de los similares contratados. 

c)       Si no existen precios contratados para unidades de obra iguales o similares, la partida alzada 

se abonará íntegramente al Contratista, salvo el caso de que en el Presupuesto de la obra se 

exprese que el importe de dicha partida debe justificarse, en cuyo caso, el Ingeniero-Director 

indicará al Contratista y con anterioridad a su ejecución, el procedimiento que ha de seguirse para 

llevar dicha cuenta, que en realidad será de Administración, valorándose los materiales y jornales 



a los precios que figuren en el Presupuesto aprobado o, en su defecto, a los que con anterioridad 

a la ejecución convengan las dos partes, incrementándose su importe total con el porcentaje que 

se fije en el Pliego de Condiciones Particulares en concepto de Gastos Generales y Beneficio 

Industrial del Contratista. 
 

ABONO DE AGOTAMIENTOS Y OTROS TRABAJOS 
 

Artículo 70º.- Cuando fuese preciso efectuar agotamientos inyecciones u otra clase de trabajos de cualquiera 

índole especial u ordinaria, tendrá el Contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda 

clase que ocasionen, siempre que la Dirección Facultativa lo considerara necesario para la seguridad y calidad 

de la obra. 
 

PAGOS 
 

Artículo 71º.- Los pagos se efectuarán por el Propietario en los plazos previamente establecidos, y su importe, 

corresponderá precisamente al de las certificaciones de obra conformadas por el Ingeniero-Director, en virtud 

de las cuales se verifican aquéllos. 
 

ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS DURANTE EL PLAZO DE GARANTÍA 
 

Artículo 72º.- Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos 

cualesquiera, para su abono se procederá así: 
 

Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa justificada no se 

hubieran realizado por el Contratista a su debido tiempo y el Ingeniero-Director exigiera su realización 

durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios que figuren en el Presupuesto y abonados de 

acuerdo con lo establecido en los "Pliegos Particulares" o en su defecto en los Generales, en el caso 

de que dichos precios fuesen inferiores a los que rijan en la época de su realización; en caso contrario, 

se aplicarán estos últimos. 

Si han ejecutado trabajos precisos par la reparación de desperfectos ocasionados por el uso del edificio, 

por haber sido éste utilizado durante dicho plazo por el Propietario, se valorarán y abonarán a los precios 

del día, previamente acordados. 

Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la 

construcción o de la calidad de los materiales, nada se abonará por ellos al Contratista. 

 
EPÍGRAFE 6º.- DE LAS INDEMNIZACIONES MUTUAS 

 
IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN POR RETRASO NO JUSTIFICADO EN EL PLAZO DE TERMINACIÓN 
DE LAS OBRAS 

 

Artículo 73º.- La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un tanto por mil (o/oo) del 

importe total de los trabajos contratados, por cada día natural de retraso, contados a partir del día de 

terminación fijado en el Calendario de Obra. 

Las sumas resultantes se descontarán y retendrán con cargo a la fianza. 
 

DEMORA DE LOS PAGOS 
 

Artículo 74º.- Se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada en dicha demora de Pagos, 

cuando el Contratista no justifique en la fecha el presupuesto correspondiente al plazo de ejecución que tenga 

señalado en el contrato. 

 
EPÍGRAFE 7º.- MEJORAS DE OBRA 

 

MEJORAS Y AUMENTOS DE OBRA. CASOS CONTRARIOS 



Artículo 75º.- No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Ingeniero-Director haya ordenado 

por escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los 

materiales y aparatos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las unidades 

contratadas, salvo caso de error en las mediciones del Proyecto, a menos que el Ingeniero-Director ordene, 

también por escrito, la ampliación de las contratadas. 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o 

empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos 

materiales o aparatos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de obra 

supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 

Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Ingeniero-Director introduzca innovaciones que 

supongan una reducción apreciable en los importes de las unidades de obra contratadas. 
 

UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS PERO ACEPTABLES 

 
Artículo 76º.- Cuando por cualquier causa fuera menester valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del 

Ingeniero-Director de las obras, éste determinará el precio o partida de abono después de oír al Contratista, el 

cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, estando dentro del plazo de ejecución, 

prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 
 

 
SEGURO DE LAS OBRAS 

 

Artículo 77º.- El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su 

ejecución hasta la recepción definitiva; la cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que 

tengan por contrata los objetos asegurados. El importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en el caso de 

siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que con cargo a ella se abone la obra que se 

construya y a medida que ésta se vaya realizando. El reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará 

por certificaciones, como el resto de los trabajos de la construcción. En ningún caso, salvo conformidad expresa 

del Contratista, hecho en documento público, el Propietario podrá disponer de dicho importe para menesteres 

distintos del de reconstrucción de la parte siniestrada; la infracción de lo anteriormente expuesto será motivo 

suficiente para que el Contratista pueda resolver el contrato, con devolución de fianza, abono completo de 

gastos, materiales acopiados, etc.; y una indemnización equivalente al importe de los daños causados al 

Contratista por el siniestro y que no se hubiesen abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga 

la indemnización abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el 

siniestro, que serán tasados a estos efectos por el Ingeniero-Director. 

En las obras de reforma o reparación, se fijarán previamente la porción de edificio que debe ser asegurada y 

su cuantía, y si nada se prevé, se entenderá que el seguro ha de comprender toda la parte del edificio afectada 

por la obra. 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en la póliza o pólizas de Seguros, los pondrá el 

Contratista, antes de contratarlos en conocimiento del Propietario, al objeto de recabar de éste su previa 

conformidad o reparos. 
 

CONSERVACIÓN DE LA OBRA 
 

Artículo 78º.- Si el Contratista, siendo su obligación, no atiende a la conservación de las obras durante el plazo 

de garantía, en el caso de que el edificio no haya sido ocupado por el Propietario antes de la recepción 

definitiva, el Ingeniero-Director en representación del Propietario, podrá disponer todo lo que sea preciso para 

que se atienda a la guardería, limpieza y todo lo que fuese menester para su buena conservación abonándose 

todo ello por cuenta de la Contrata. 

Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como en el caso de resolución 

del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que el Ingeniero-Director fije. 

Después de la recepción provisional del edificio y en el caso de que la conservación del edificio corra a cargo 

del  Contratista,  no  deberá  haber  en  él  más  herramientas,  útiles,  materiales,  muebles,  etc.,  que  los 



indispensables para su guardería y limpieza y para los trabajos que fuese 
preciso ejecutar. 

En todo caso, ocupado o no el edificio está obligado el Contratista a revisar la obra, durante el 

plazo expresado, procediendo en la forma prevista en el presente "Pliego de Condiciones 

Económicas". 
 

USO POR EL CONTRATISTA DE EDIFICIO O BIENES DEL PROPIETARIO 
 

Artículo 79º.- Cuando durante la ejecución de las obras ocupe el Contratista, con la necesaria y 

previa autorización del Propietario, edificios o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al 

mismo, tendrá obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a la 

terminación del contrato, en perfecto estado de conservación reponiendo los que se hubiesen 

inutilizado, sin derecho a indemnización por esta reposición ni por las mejoras hechas en los 

edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material propiedades o 

edificaciones, no hubiese cumplido el Contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará 

el Propietario a costa de aquél y con cargo a la fianza. 

 
  CAPITULO III : CONDICIONES TÉCNICAS   

 

 
 

EPÍGRAFE 1º. CONDICIONES GENERALES 
 

CALIDAD DE LOS MATERIALES 
 

Artículo 80º.− Todos los materiales a emplear en la presente obra serán de primera 

calidad y reunirán las condiciones exigidas en las condiciones generales de índole 

técnica previstas en el Pliego de Condiciones de Edificación de 1960 y demás 

disposiciones vigentes referentes a materiales y prototipos de construcción. 
 

PRUEBAS Y ENSAYOS DE MATERIALES 
 

Artículo 81º.− Todos los materiales a que este capítulo se refiere podrán ser 

sometidos a los análisis o pruebas, por cuenta de la contrata, que se crean 

necesarios para acreditar su calidad. Cualquier otro que haya sido especificado y sea 

necesario emplear deberá ser aprobado por la Dirección de Obras, bien entendido 

que será rechazado el que no reúna las condiciones exigidas por la buena práctica 

de la construcción. 
 

MATERIALES NO CONSIGNADOS EN PROYECTO 
 

Artículo 82º.− Los materiales no consignados en proyecto que dieran lugar a 

precios contradictorios reunirán las condiciones de bondad necesarias, a juicio de la 

Dirección Facultativa, no teniendo el contratista derecho a reclamación alguna por 

estas condiciones exigidas. 
 

CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN 
 

Artículo 83º.− Todos los trabajos incluidos en el presente proyecto se ejecutará 

esmeradamente, con arreglo a las buenas prácticas de la construcción, de acuerdo 

con las condiciones establecidas en Pliego General de Arquitectura de 1960, y 

cumpliendo estrictamente las instrucciones recibidas por la Dirección Facultativa, no 

pudiendo, por tanto, servir de pretexto al contratista la baja en subasta, para variar 

esa esmerada ejecución ni la primerísima calidad de las instalaciones proyectadas en 

cuanto a sus materiales y mano de obra, ni pretender proyectos adicionales. 



 

 
 
 
 
EPÍGRAFE 2º. CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES. EJECUCIÓN DE 
LAS UNIDADES DE OBRA 

 
Artículo 84º.− 

 

1.- MOVIMIENTO DE TIERRAS. 
 

1.1.−    OBJETO 
 

El trabajo comprendido en la presente Sección del Pliego de Condiciones consiste 

en la ordenación de todo lo necesario para la ejecución de estos trabajos, tales 

como mano de obra, equipo, elementos auxiliares y materiales, excepto aquellos 

que deban ser suministrados por terceros. 

La ejecución de todos los trabajos afectará principalmente a los de replanteo y 
explanación,comprendiendo excavaciones y rellenos, taludes y elementos de 
contención; excavaciones de vaciado a cielo abierto, zanjas y pozos, y todos 
aquellos trabajos complementarios de entibaciones, achiques, desagües, etc. 
También quedarán incluidos los trabajos 
de carga, transporte y vertidos. 

Todo ello en completo y estricto acuerdo con esta Sección del Pliego de 
Condiciones y los planos correspondientes. 

 
 

 
1.2.−    EXCAVACIÓN: 

 
a) Preparación Replanteo 

 

Se realizará la limpieza y desbroce del solar, explanándolo primeramente si fuese necesario por 

medio de excavaciones y rellenos, terraplenes, etc., procediendo a continuación al replanteo del 

edificio y de la obra de urbanización, según los planos del proyecto. 

La propiedad efectuará por su cuenta los sondeos necesarios para determinar la profundidad y 

naturaleza del firme, los resultados obtenidos los pondrá a disposición del Ingeniero, para 

proceder al diseño de la estructura de cimentación. 
 

b) Generalidades 
 

La excavación se ajustará a las dimensiones y cotas indicadas en los planos para cada edificio y 

estructura con las excepciones, que se indican más adelante, e incluirá, salvo que lo indiquen los 

planos, el vaciado de zanjas para servicios generales hasta la conexión con dichos servicios, y 

todos los trabajos incidentales anejos. Si los firmes adecuados se encuentran a cotas distintas 

de las indicadas en los planos, el Ingeniero podrá 

ordenar por escrito que la excavación se lleve por encima o por debajo de las mismas. La 

excavación no se llevará por debajo de las cotas indicadas en los planos, a menos que así lo 

disponga el Ingeniero, cuando se haya llevado la excavación por debajo de las cotas indicadas 

en los planos o establecidas por el Ingeniero, la porción que quede por debajo de losas se 

restituirá a la cota adecuada, según el procedimiento que se indica más adelante para el relleno, 

y si dicha excavación se ha efectuado por debajo de zapatas se aumentará la altura de los muros, 

pilares y zapatas, según disponga el Ingeniero. Si se precisa relleno bajo las zapatas, se efectuará 

con hormigón de dosificación aprobada por el Ingeniero. No se permitirán, relleno de tierras bajo 

zapatas. La excavación se prolongará hasta una distancia suficiente de muros y zapatas, que 

permita el encofrado y desencofrado, la instalación de servicios y la inspección, excepto cuando 



se autorice depositar directamente sobre las superficies excavadas el hormigón para muros y 

zapatas. No se permitirá practicar socavaciones. El material excavado que sea adecuado y 

necesario para los rellenos por debajo de losas, se aplicará por separado, de la forma que ordene 

el Ingeniero. 
 

c) Entibación 
 

Se instalará la entibación, incluyendo tablestacados que se necesiten, con el fin de proteger los 

taludes de la excavación, pavimento e instalaciones adyacentes. La decisión final referente a las 

necesidades de entibación será la que adopte el Ingeniero. La entibación se colocará de modo 

que no obstaculice la construcción de nueva obra. 

1.3.−     CIMIENTOS 
 

a)   Zapatas, encepados y losas de cimentación directa. 

 
Se eliminarán los bolos, troncos, raíces de árbol y otros obstáculos que se encuentren dentro de 

los límites de la excavación. Se limpiará toda la roca u otro material duro de cimentación, 

dejándolos exentos de material desprendido y se cortarán de forma que quede una superficie 

firme, que según lo que se ordene, será nivelada, escalonado o dentada. Se eliminarán todas las 

rocas desprendidas o desintegradas así como los estratos finos. Cuando la obra de hormigón o 

de fábrica deba apoyarse sobre una superficie que no sea roca, se tomarán precauciones 

especiales para no alterar el fondo de la excavación, no debiéndose llevar ésta hasta el nivel de la 

rasante definitiva hasta inmediatamente antes de colocar el hormigón u obra de fábrica. Las zanjas 

de cimentación y las zapatas se excavarán hasta una profundidad mínima, expresada en planos, 

por debajo de la rasante original, pero en todos los casos hasta alcanzar un firme resistente. Las 

cimentaciones deberán ser aprobadas por el Ingeniero antes de colocar el hormigón o la fábrica 

de ladrillo. 

Antes de la colocación de las armaduras, se procederá al saneamiento del fondo de zapatas 

mediante el vertido de una capa de hormigón de limpieza H−100, de 10 cm. de espesor. Si fuese 

necesario se procederá a la entibación de las paredes de la excavación, colocando posteriormente 

las armaduras y vertiendo el hormigón, todo ello realizado con estricta sujeción a lo expresado en 

el Artículo 58ª de la Norma EH−88, y con arreglo a lo especificado en planos. 

Su  construcción  se  efectuará  siguiendo  las  especificaciones  de  las  Normas 
Tecnológicas de la Edificación CSC, CSL, CSV y CSZ. 

 

 
1.4.−    RELLENO: 

 

Una vez terminada la cimentación y antes de proceder a los trabajos de relleno, se retirarán todos 

los encofrados y la excavación se limpiará de escombros y basura, procediendo a rellenar los 

espacios concernientes a las necesidades de la obra de cimentación. 

Los materiales para el relleno consistirán en tierras adecuadas, aprobadas por el Ingeniero, 

estarán exentos de escombros, trozos de madera u otros desechos. El relleno se colocará en 

capas horizontales de un espesor máximo de 20 cm., y tendrá el contenido de humedad suficiente 

para obtener el grado de compactación necesario. Cada capa se apisonará por medio de pisones 

manuales o mecánicos o con otro equipo adecuado hasta alcanzar una densidad máxima de 90% 

con contenido óptimo de humedad. 
 

1.5.−    PROTECCIÓN DEL TERRENO Y DE LOS TERRAPLENES: 
 

Durante el período de construcción, se mantendrá la conformación y drenaje de los terraplenes y 

excavaciones. Las zanjas y drenes se mantendrán de forma que en todo momento desagüen de 

un modo eficaz. Cuando en el terreno se presenten surcos de 8 cm. o más de profundidad, dicho 

terreno se nivelará, se volverá a conformar si fuera necesario, y se compactará de nuevo. No se 



permitirá almacenar o apilar materiales sobre el terreno. 
 

2.- HORMIGONES. 
 

2.1.−    OBJETO 
 

El trabajo comprendido en la presente sección del Pliego de Condiciones consiste en suministrar 

toda la instalación, mano de obra, equipo, accesorios y materiales y en la ejecución de todas las 

operaciones concernientes a la instalación de hormigones, todo ello en completo y estricto 

acuerdo con esta sección del Pliego de Condiciones y planos aplicables y sujeto a los términos y 

condiciones del contrato. 
 

2.2.−    GENERALIDADES 
 

Se prestará una total cooperación a otros oficios para la instalación de elementos empotrados, se 

facilitarán las plantillas adecuadas o instrucciones o ambas cosas, para la colocación de los 

elementos no instalados en los encofrados. Los elementos empotrados se habrán inspeccionado 

y se habrán completado y aprobado los ensayos del hormigón u otros materiales o trabajos 

mecánicos antes del vertido del hormigón. 
 

a) Inspección 
 

El Contratista notificará al Ingeniero con 24 horas de antelación, el comienzo de la operación de 
mezcla, si el hormigón fuese preparado en obra. 

 

b) Pruebas de la estructura 
 

El Contratista efectuará las pruebas de la estructura con las sobrecargas que se indiquen, 

pudiendo estas pruebas alcanzar la totalidad del edificio. Las acciones del edificio se calcularán 

de acuerdo con la Norma Básica de la Edificación NBE−AE−88, especificadas en la Memoria 

de Cálculo. 
El Ingeniero−Director podrá ordenar los ensayos de información de la estructura que estime 
convenientes, con sujeción a lo estipulado en el Artículo 73º de la Norma EH−88. 

 

c) Ensayos 
 

El Contratista efectuará todos los ensayos a su cuenta, con arreglo a lo estipulado en el Capítulo 

IX. Control de materiales de la Norma EH−88, para la realización de estos ensayos se tendrán 

presentes los coeficientes de seguridad que se especifican en la memoria de cálculo, para poder 

utilizar, según éstos, un nivel reducido, normal o intenso. 
 

2.3.−  MATERIALES 
 

a) Cemento 
 

El cemento utilizado será el especificado en el Artículo 5º de la Norma EH−88, en todo lo referente 

a cementos utilizables, suministro y almacenamiento. El control se realizará según se especifica 

en el Artículo 63.º de dicha norma, y la recepción se efectuará según el "Pliego de Condiciones 

para la Recepción de Conglomerantes Hidráulicos de las Obras de Carácter Oficial". El cemento 

de distintas procedencias se mantendrá totalmente separado y se hará uso del mismo en 

secuencia, de acuerdo con el orden en que se haya recibido, excepto cuando el Ingeniero ordene 

otra cosa. Se adoptarán las medidas necesarias para usar cemento de una sola procedencia en 

cada una de las superficies vistas del hormigón para mantener el aspecto uniforme de las mismas. 

No se hará uso de cemento procedente de la limpieza de los sacos o caído de sus envases, o 

cualquier saco parcial o totalmente mojado o que presente señales de principio de fraguado. 
 

 



b) Agua 
 

El agua será limpia y estará exenta de cantidades perjudiciales de aceites, ácidos, sales, álcalis, 

materias orgánicas y otras sustancias nocivas. Al ser sometida al ensayo para determinar la 

resistencia estructural del árido fino, la resistencia de las probetas similares hechas con el agua 

sometida a ensayo y un cemento Portland normal será, a los 28 días como mínimo el 95% de la 

resistencia de probetas similares hechas con agua conocida de calidad satisfactoria y con el 

mismo cemento árido fino. En cualquier caso se cumplirá lo especificado en los Artículos 6º y 

63.2 de la Norma EH−82. 

c) Árido fino 

El árido fino consistirá en arena natural, o previa aprobación del Ingeniero en otros materiales 

inertes que tengan características similares. El árido fino estará exento de álcalis solubles del 

agua, así como sustancias que pudieran causar expansión en el hormigón por reacción a los 

álcalis de cemento. Sin embargo, no será necesario el ensayo para comprobar la existencia de 

estos ingredientes en árido fino que proceda de un punto que en ensayos anteriores se hubiera 

encontrado exentos de ellos, o cuando se demuestre satisfactoriamente que el árido procedente 

del mismo lugar que se vaya a emplear, ha dado resultados satisfactorios en el hormigón de 

dosificación semejante a los que se vayan a usar, y que haya estado sometido durante un período 

de 5 años a unas condiciones de trabajo y exposición, prácticamente iguales a las que ha de 

someterse el árido a ensayar, y en las que el cemento empleado era análogo al que vaya a 

emplearse. En cualquier caso se ajustará a lo especificado en los Artículos 7º y 63.3 de la Norma 

EH−88. 
 

d) Árido grueso 
 

Consistirá en piedra machacada o grava, o previa aprobación en otros materiales inertes de 

características similares. Estará exento de álcalis solubles en agua y de sustancias que pudieran 

causar expansión en el hormigón a causa de su reacción con los álcalis del cemento, no obstante, 

no será necesario el ensayo para comprobar la existencia de estos ingredientes en árido grueso 

que proceda de un lugar que en ensayos anteriores se haya encontrado exento de ellos o, cuando 

se demuestra satisfactoriamente que este árido grueso ha dado resultados satisfactorios en un 

hormigón obtenido con el cemento y una dosificación semejantes a los que se vayan a usar, y 

que haya estado sometido durante un período de 5 años a unas condiciones de trabajo y 

exposición prácticamente iguales a las que tendrá que soportar el árido a emplear. En cualquier 

caso, todo el árido se atendrá a lo especificado en los Artículos 7º y 63.3 de la Norma EH−88. 
 

El tamaño máximo del árido grueso será el siguiente: 
 
d.1)       Edificios 

20  mm.  para  todo  el  hormigón  armado, 
excepto según se indica más adelante. 

40  mm.  para  hormigón  armado  en 
losas o plataformas de cimentación. 
65 mm. como máximo para hormigón sin armadura, con tal de que el tamaño no sea 

superior a 1/5 de la dimensión más estrecha entre laterales de encofrados del elemento 

para el que ha de usarse el hormigón, y en losas sin armadura, no superior a 1/3 del 

grosor de las losas. 
 

d.2)       Estructuras para edificios: 

El tamaño no será superior a 1/5 de la dimensión más estrecha entre los laterales de los 

encofrados de los elementos para los que ha de usarse el hormigón, ni a ¾ del espacio 



mínimo entre barras de armadura. En losas de hormigón sin armaduras del tamaño 

aproximado no será superior a 1/3 del grosor de las losas y en ningún caso superior a 65 

mm. 
d.3)      La granulometría de 
los áridos será la siguiente: 

 
 

MALLA 

UNE 7050 

(mm.) 

TANTO POR CIENTO EN PESO QUE PASA POR CADA TAMIZ, PARA TAMAÑOS MÁXIMOS DE ÁRIDO EN 

mm. 

20 40 50 65 80 100 

80   100 100 100 89,4 

40  100 89,4 78,4 70,7 63,2 

20 100 70,7 63,2 55,5 50 44,7 

10 70,7 50 44,7 39,2 35,4 31,6 

5 50 35,3 31,6 27,7 25 22,4 

2,5 35,5 25 22,4 19,6 17,7 15,8 

1,25 25 17,7 15,8 13,9 12,5 11,2 

0,63 17,7 12,5 11,2 9,8 8,9 7,9 

0,32 12,6 8,9 8 7 6,8 5,7 

0,125 7,9 5,6 5 4,4 4 3,5 

MODULO 

GRANULO MÉTRICO 
4,79 5,73 5,81 6,33 6,69 7,04 

 
 

e) Armadura de acero 
 

Las armaduras de acero cumplirán lo establecido en los Artículos 9º y 71º de la Norma 

EH−88, en cuanto a especificación de material y control de calidad. 
 

1.−       Las barras de acero que constituyen las armaduras para el hormigón no 

presentarán grietas, sopladuras ni mermas de sección superiores al 5%. 
 

2.−       El módulo de elasticidad inicial será siempre superior a 2.100.00 kp/cm². 

3.−       El alargamiento mínimo a rotura será el 23%. 

4.−       Los aceros especiales y de alta resistencia deberán ser de los fabricados por 

casas de reconocida solvencia e irán marcados con señales indelebles para evitar 

confusiones en su empleo. 
 

f) Juntas de dilatación 
 

Las juntas de dilatación tendrán el siguiente tratamiento: 
 

−          Relleno premoldeado de juntas de dilatación. 
−          Relleno sellante de juntas. 

−        Topes estancos de juntas 
premoldeadas de dilatación. 

 

g) Almacenamiento de materiales. 
 

Cemento:  inmediatamente  después  de  su  recepción  a  pie  de  obra,  el  cemento  se 

almacenará en un alojamiento a prueba de intemperie y tan hermético al aire como sea 



posible. Los pavimentos estarán elevados sobre el suelo a distancia suficiente para evitar 

la absorción de humedad. Se almacenará de forma que permita un fácil acceso para la 

inspección e identificación de cada remesa. 

Áridos: los áridos de diferentes tamaños se apilarán en pilas por separado. Los 

apilamientos del árido grueso se formarán en capas horizontales que no excedan de 1,2 

m. de espesor a fin de evitar su segregación. Si el árido grueso llegara a segregarse, se 

volverá a mezclar de acuerdo con los requisitos de granulometría. 

Armadura: las armaduras se almacenarán de forma que se evite excesiva herrumbre o 

recubrimiento de grasa, aceite, suciedad u otras materias que pudieran ser objetos de 

reparos. El almacenamiento se hará en pilas separadas o bastidores para evitar confusión 

o pérdida de identificación una vez desechos los mazos. 
 

2.4.−     DOSIFICACIÓN Y MEZCLA 
 

a) Dosificación. 
 

Todo el hormigón se dosificará en peso, excepto si en este Pliego de Condiciones se indica 

otra cosa, dicha dosificación se hará con arreglo a los planos del Proyecto. En cualquier caso se 

atendrá a lo especificado en los Artículos 14º y 17º de la Norma EH−88. 
 

La relación agua/cemento, para un cemento P−350, árido machacado y condiciones medias de 
ejecución de la obra, será la siguiente: 

 

Resistencia característica 

a los 28 días en Kp./cm² 
Relación máxima agua/cemento en peso. 

100 0,91 

5 0,74 

175 0,67 

200 0,62 

250 0,53 

300 0,47 

 

La dosificación exacta de los elementos que se hayan de emplear en el hormigón se determinará 

por medio de ensayos ene un laboratorio autorizado. El cálculo de la mezcla propuesta se 

presentará al Ingeniero para su aprobación antes de proceder al amasado y vertido del hormigón. 

La relación agua/cemento, indicada en la tabla anterior, incluirá el agua contenida en los áridos. 

No obstante, no se incluirá la humedad absorbida por éstos que no sea útil para la hidratación 

del cemento ni para la lubricación de la mezcla. El asiento en el Cono de Abrams estará 

comprendido entre 0 y 15 cm., según sea la consistencia. 
 

b) Variaciones en la dosificación. 
 

Las resistencias a la comprensión calculadas a los 28 días, que se indican en la tabla, son las 

empleadas en los cálculos del proyecto y se comprobarán en el transcurso de la obra ensayando, 

a los intervalos que se ordenen, probetas cilíndricas normales preparadas con muestras tomadas 

de la hormigonera. Por lo general, se prepararán seis probetas por cada 150 m³, o fracción de 

cada tipo de hormigón mezclado en un día cualquiera. Durante las 24 horas posteriores a su 

moldeado, los cilindros se mantendrán en una caja construida y situada de forma que su 

temperatura ambiente  interior se encuentre entre 15 y 26 ºC. Los cilindros se enviarán a 

continuación al laboratorio de ensayos. El Contratista facilitará los servicios y mano de obra 



necesarios para la obtención, manipulación y almacenamiento a pie de obra de los cilindros y 

moldeará y ensayará dichos cilindros. Los ensayos se efectuarán a los 7 y a los 28 días. Cuando 

se haya establecido una relación satisfactoria entre las resistencias de los ensayos a los 7 y a los 

28 días, los resultados obtenidos a los 7 días pueden emplearse como indicadores de las 

resistencias a los 28 días. Se variará la cantidad de cemento y agua, según se indiquen los 

resultados obtenidos de los cilindros de ensayo, tan próximamente como sea posible a la 

resistencia calculada, pero en ningún caso a menos de esta resistencia. 

Si las cargas de rotura de las probetas sacadas de la masa que se ha empleado para hormigón, 

medidas en el laboratorio, fueran inferiores a las previstas, podrá ser rechazada la parte de obra 

correspondiente, salvo en el caso que las probetas sacadas directamente de la misma obra den 

una resistencia superior a las de los ensayos y acordes con la resistencia estipulada. Podrá 

aceptarse la obra defectuosa, siempre que así lo estime oportuno el Ingeniero−Director, viniendo 

obligado en el caso contrario el Contratista a demoler la parte de obra que aquél indique, 

rehaciéndola a su costa y sin que ello sea motivo para prorrogar el plazo de ejecución. 
 

c) Dosificación volumétrica. 
 

Cuando el Pliego de Condiciones del proyecto autorice la dosificación en volumen, o cuando 

averías en el equipo impongan el empleo temporal de la misma, las dosificaciones en peso 

indicadas en las tablas se convertirán en dosificaciones equivalentes en volumen, pesando 

muestras representativas de los áridos en las mismas condiciones que los que se medirán. Al 

determinar el volumen verdadero del árido fino, se establecerá una tolerancia por el efecto de 

hinchazón debido a la humedad contenida en dicho árido. También se establecerán las 

tolerancias adecuadas para las variaciones de las condiciones de humedad de los áridos. 
 

d) Medición de materiales, mezcla y equipo. 
 

Todo el hormigón se mezclará a máquina, excepto en casos de emergencia, en los que se 

mezclará a mano, según se ordene. Excepto cuando se haga uso de hormigón premezclado, el 

Contratista situará a pie de obra un tipo aprobado de hormigonera, por cargas, equipada con un 

medidor exacto de agua y un dispositivo de regulación. Esta hormigonera tendrá capacidad para 

producir una masa homogénea de hormigón de color uniforme. Los aparatos destinados a pesar 

los áridos y el cemento estarán especialmente proyectados a tal fin. Se pesarán por separado el 

árido fino, cada tamaño del árido grueso y el cemento. No será necesario pesar el cemento a 

granel y las fracciones de sacos. La precisión de los aparatos de medida será tal que las 

cantidades sucesivas puedan ser medidas con un 1% de aproximación respecto de la cantidad 

deseada. Los aparatos de medida estarán sujetos a aprobación. El volumen por carga del material 

amasado no excederá de la capacidad fijada por el fabricante para la hormigonera. Una vez que 

se haya vertido el cemento y los áridos dentro del tambor de la hormigonera, el tiempo invertido 

en la mezcla no será inferior a un minuto en hormigonera de 1 m³ de capacidad y capacidades 

inferiores; en hormigoneras  de mayor capacidad se  incrementará el tiempo mínimo en 15 

segundos por cada m³ o fracción adicional de capacidad. La cantidad total de agua para el 

amasado se verterá en el tambor antes de que haya transcurrido ¼ del tiempo de amasado. El 

tambor de la hormigonera girará con una velocidad periférica de unos 60 m. por minuto durante 

todo el período de amasado. Se extraerá todo el contenido del tambor antes de proceder a una 

nueva  carga.  El  Contratista  suministrará  el equipo  necesario  y  establecerá  procedimientos 

precisos, sometidos a aprobación, para determinar las cantidades de humedad libre en los áridos 

y el volumen verdadero de los áridos finos si se emplea la dosificación volumétrica. La 

determinación de humedad y volumen se efectuará a los intervalos que se ordenen. No se 



permitirá el retemplado del hormigón parcialmente fraguado, es decir, su mezcla con o sin cemento 

adicional, árido o agua. 
 

e) Hormigón premezclado. 

Puede emplearse siempre que: 

−      La instalación esté equipada de forma apropiada en todos los aspectos para la 
dosificación exacta y adecuada mezcla y entrega de hormigón, incluyendo la 

medición y control exacto del agua. 

−           La instalación tenga capacidad y equipo de transporte suficiente 
para entregar el hormigón al ritmo deseado. 

 

El tiempo que transcurra entre la adición del agua para amasar el cemento y los áridos, o el 

cemento el árido y el vertido del hormigón en su situación definitiva en los encofrados, no excederá 

de una hora. El hormigón premezclado se mezclará y entregará por medio del siguiente método: 
 

Mezcla en central: 

la mezcla en central se efectuará mezclando el hormigón, totalmente, en una hormigonera 

fija, situada en la instalación y transportándola a pie de obra en un agitador o mezcladora 

sobre camión que funcione a la velocidad de agitación. La mezcla en la hormigonera fija 

se efectuará según lo establecido. 
 

f) Control 
 

Los controles a realizar en el hormigón se ajustarán a lo especificado en el Artículo 64º de la 
Norma EH−88. 

 
2.5.−    ENCOFRADOS 

 
a) Requisitos Generales 

 

Los encofrados se construirán exactos en alineación y nivel, excepto en las vigas en las que se 

les dará la correspondiente contraflecha; será herméticos al mortero y lo suficientemente rígidos 

para evitar desplazamientos, flechas o pandeos entre apoyos. Se tendrá especial cuidado en 

arriostrar convenientemente los encofrados cuando haya de someterse el hormigón a vibrado. 

Los encofrados y sus soportes estarán sujetos a la aprobación correspondiente, pero la 

responsabilidad respecto a su adecuamiento será del Contratista. Los pernos y varillas usados 

para ataduras interiores se dispondrán en forma que al retirar los encofrados todas las partes 

metálicas queden a una distancia mínima de 3,8 cm. del hormigón expuesto a la intemperie, o de 

hormigones que deben ser estancos al agua o al aceite y a una distancia mínima de 2,5 cm. para 

hormigones no vistos. 

Las orejetas o protecciones, conos, arandelas u otros dispositivos empleados en conexiones con 

los pernos y varillas, no dejarán ninguna depresión en la superficie del hormigón o cualquier orificio 

mayor de 2,2 cm. de diámetro. Cuando se desee estanqueidad al agua o al aceite, no se hará 

uso de pernos o varillas que hayan de extraerse totalmente al retirar los encofrados. Cuando se 

elija un acabado especialmente liso, no se emplearán ataduras de encofrados que no puedan ser 

retiradas totalmente del muro. Los encofrados para superficies vistas de hormigón tendrán juntas 

horizontales y verticales exactas. Se harán juntas topes en los extremos de los tableros de la 

superficie de sustentación y se escalonarán, excepto en los extremos de los encofrados de 



paneles. Este encofrado será hermético y perfectamente clavado. Todos los encofrados estarán 

provistos de orificios de limpieza adecuados, que permitirán la inspección y la fácil limpieza 

después de colocada toda la armadura. En las juntas horizontales de construcción que hayan de 

quedar al descubierto, el entablonado se llevará a nivel hasta la altura de la junta o se colocará 

una fija de borde escuadrado de 2,5 cm. en el nivel de los encofrados en el lado visto de la 

superficie. Se instalarán pernos prisioneros cada 7−10 cm. por debajo de la junta horizontal, con 

la misma separación que las ataduras de los encofrados; éstos se ajustarán contra el hormigón 

fraguado antes de reanudar la operación de vertido. Todos los encofrados se construirán en forma 

que puedan ser retirados sin que haya que martillar o hacer palanca sobre el hormigón. En los 

ángulos de los encofrados se colocarán moldes o chaflanes adecuados para redondear o 

achaflanar los cantos del hormigón visto en el interior de los edificios. Irán apoyados sobre cuñas, 

tornillos, capas de arena u otros sistemas que permitan el lento desencofrado. El Ingeniero podrá 

ordenar sean retirados de la obra elementos del encofrado que a su juicio, por defecto o repetido 

uso, no sean adecuados. 
 

b) Encofrados, excepto cuando se exijan acabados especialmente lisos. 

Los encofrados, excepto cuando se exijan acabados especialmente lisos, serán de madera, 

madera contrachapada, acero u otros materiales aprobados por el Ingeniero. El encofrado de 

madera para superficies vistas será de tableros machihembrados, labrados a un espesor 

uniforme, pareados con regularidad y que no presente nudos sueltos, agujeros y otros defectos 

que pudieran afectar al acabado del hormigón. En superficies no vistas puede emplearse madera 

sin labrar con cantos escuadrados. La madera contrachapada será del tipo para encofrados, de 

un grosor mínimo de 1,5 cm. Las superficies de encofrados de acero no presentarán 

irregularidades, mellas o pandeos. 
 

c) Revestimientos. 

Antes de verter el hormigón, las superficies de contacto de los encofrados se impregnarán con un 

aceite mineral que no manche, o se cubrirán con dos capas de laca nitrocelulósica, excepto para 

las superficies no  vistas, cuando la temperatura sea superior a 4 ºC, que puede mojarse 

totalmente la tablazón con agua limpia. Se eliminará todo el exceso de aceite limpiándolo con 

trapos. Se limpiarán perfectamente las superficies de contacto de los encofrados que hayan de 

usarse nuevamente; los que hayan sido previamente impregnados o revestidos recibirán una 

nueva capa de aceite o laca. 
 

2.6.−    COLOCACIÓN DE ARMADURAS 
 

a) Requisitos Generales 
Se atenderá en todo momento a lo especificado en los Artículos 13º, 40º y 42º de la Norma EH−88. 

 

 

El Contratista suministrará y colocará todas las barras de las armaduras, estribos, barras de 

suspensión, espirales u otros materiales de armadura, según se indique en los planos del proyecto 

o sea exigida en el Pliego de Condiciones del mismo, juntamente con las ataduras de alambre, 

silletas, espaciadores,  soportes  y  demás  dispositivos  necesarios  para  instalar  y  asegurar 

adecuadamente la armadura. Todas las armaduras, en el momento de su colocación, estarán 

exentas de escamas de herrumbre, grasa, arcilla y otros recubrimientos y materias extrañas que 

puedan reducir o destruir la trabazón. No se emplearán armaduras que presenten doblados no 

indicados en los planos del proyecto o en los de taller aprobados o cuya sección esté reducida 

por la oxidación. 



b) Planos de Taller 

Se presentarán por triplicado, con la antelación suficiente al comienzo de la obra, planos 

completos del montaje de las barras de armadura, así como todos los detalles de 

doblado de las mismas. Antes de su presentación al Ingeniero, el Contratista revisará 

cuidadosamente dichos planos. El Ingeniero revisará los planos, con respecto a su 

disposición general y seguridad estructural; no obstante la responsabilidad por el 

armado de las estructuras de acuerdo con los planos de trabajo recaerá enteramente en 

el Contratista. El Ingeniero devolverá al Contratista una colección revisada de los planos 

de taller. El Contratista después de efectuar las correcciones correspondientes, 

presentará nuevamente al Ingeniero por triplicado, los planos de taller corregidos para 

su comprobación definitiva. El Ingeniero dispondrá de un tiempo mínimo de dos 

semanas para efectuar dicha comprobación. No se comenzará dicha estructura de 

hormigón armado antes de la aprobación definitiva de los planos de montaje. 
 

c) Colocación 

La armadura se colocará con exactitud y seguridad. Se apoyará sobre silletas de 

hormigón o metálicas, o sobre espaciadores o suspensores metálicos. Solamente se 

permitirá el uso de silletas, soportes y abrazaderas metálicas cuyos extremos hayan de 

quedar al descubierto sobre la superficie del hormigón en aquellos lugares en que dicha 

superficie no esté expuesta a la intemperie y cuando la decoloración no sea motivo de 

objeción. En otro caso se hará uso de hormigón u otro material no sujeto a corrosión, o 

bien otros medios aprobados, para la sustentación de las armaduras. 
 

d) Empalmes 

Cuando sea necesario efectuar un número de empalmes superior al indicado en los 

planos del proyecto, dichos empalmes se harán según se ordene. No se efectuarán 

empalmes en los puntos de máximo esfuerzo en vigas cargadoras y losas. Los 

empalmes se solaparán lo suficiente para transferir el esfuerzo cortante y de adherencia 

entre barras. 
Se escalonarán los empalmes en barras contiguas. La longitud de solape de las barras 
para hormigón H−175 y acero AEH−400 será como mínimo: 

 

DIÁMETRO (mm.) EN TRACCIÓN (cm.) EN COMPRESIÓN (cm.) 

5 30 15 

6 30 15 

8 33 16 

12 65 32 

16 115 57 

20 180 90 

25 280 140 
 

Los pares de barras que forman empalmes deberán ser fuertemente atados unos a 
otros con alambre, si no se indica otra cosa en los planos. 

 
 

e) protección del hormigón 
--- La protección del hormigón para las barras de la armadura será como se indica en el Artículo 
13.3 de la Norma EH−88. 

 
 

 
 
 
 
 



2.7.−    COLOCACIÓN DEL HORMIGÓN 
 

a) Transporte 

El hormigón se transportará desde la hormigonera hasta los encofrados tan rápidamente como 

sea posible, por métodos aprobados que no produzcan segregaciones ni pérdida de ingredientes. 

El hormigón se colocará lo más próximo posible en su posición definitiva para evitar nuevas 

manipulaciones. Durante el transporte la caída vertical libre del hormigón no excederá de 1 m. El 

vertido por canaleta solamente se permitirá cuando el hormigón se deposite con una tolva antes 

de ser vertido en los encofrados. El equipo de transporte se limpiará perfectamente antes de cada 

recorrido. Todo el hormigón se verterá tan pronto como sea posible después del revestido de los 

encofrados y colocada la armadura. Se verterá antes de que se inicie el fraguado y en todos los 

casos antes de transcurridos 30 minutos desde su mezcla o batido. No se hará uso de hormigón 

segregado durante el transporte. 
 

b) Vertido 
Todo el hormigón se verterá sobre seco, excepto cuando el Pliego de Condiciones del Proyecto lo 
autorice de distinta manera, y se efectuará todo el zanjeado, represado, drenaje y bombeo 
necesarios. En todo momento se protegerá el hormigón reciente contra el agua corriente. Cuando 
se ordenen las subrasantes de tierra u otro material al que pudiera contaminar el hormigón, se 
cubrirán con papel fuerte de construcción, u otros materiales aprobados y se efectuará un ajuste 
del precio del contrato, siempre que estas disposiciones no figuren especificadas en los planos del 
proyecto. Antes de verter el hormigón sobre terrenos porosos, éstos se humedecerán según se 
ordene. Los encofrados se regarán previamente, y a medida que se vayan hormigonando los 
moldes y armaduras, con lechada de cemento. El hormigón se verterá en capas aproximadamente 
horizontales, para evitar que fluya a lo largo de los mismos. El hormigón se verterá en forma 
continua o en capas de un espesor tal que no se deposite hormigón sobre hormigón 
suficientemente endurecido que puedan producir la formación de grietas y planos débiles dentro de 
las secciones; se obtendrá una estructura monolítica entre cuyas partes componentes exista una 
fuerte trabazón. Cuando resultase impracticable verter el hormigón de forma continua, se situará 
una junta de construcción en la superficie discontinua y, previa aprobación se dispondrá lo 
necesario para conseguir la trabazón del hormigón que vaya a depositarse a continuación, según 
se especifica más adelante. El método del vertido del hormigón será tal que evite desplazamientos 
de la armadura. Durante el vertido, el hormigón se compactará removiéndolo con herramientas 
adecuadas y se introducirá alrededor de las armaduras y elementos empotrados, así como en 
ángulos y esquinas de los encofrados, teniendo cuidado de no manipularlo excesivamente, lo que 
podría producir segregación. El hormigón vertido proporcionará suficientes vistas de color y 
aspecto uniformes, exentas de porosidades y coqueras. En elementos verticales o ligeramente 
inclinados de pequeñas dimensiones, así como en miembros de la estructura donde la congestión 
del acero dificulte el trabajo de instalación, la colocación del hormigón en su posición debida se 
suplementará martilleando o golpeando en los encofrados al nivel del vertido, con martillos de 
caucho, macetas de madera, o martillos mecánicos ligeros. El hormigón no se verterá a través del 
acero de las armaduras, en forma que produzcan segregaciones de los áridos. En tales casos se 
hará uso de canaletas, u otros medios aprobados. En ningún caso se efectuará el vertido libre del 
hormigón desde una altura superior a 1 m. Cuando se deseen acabados esencialmente lisos se 
usarán canaletas o mangas para evitar las salpicaduras sobre los encofrados para superficies 
vistas. Los elementos verticales se rellenarán de hormigón hasta un nivel de 2,5 cm. 
aproximadamente, por encima del intradós de la viga o cargadero más bajo o por encima de la 
parte superior del encofrado, y este hormigón que sobresalga del intradós o parte superior del 
encofrado se enrasará cuando haya tenido lugar la sedimentación del agua. El agua acumulada 
sobre la superficie del hormigón durante su colocación, se eliminará por absorción con materiales 
porosos, en forma que se evite la remoción del cemento. Cuando esta acumulación sea excesiva 
se harán los ajustes necesarios en la cantidad del árido fino, en la dosificación del hormigón o en el 
ritmo del vertido según lo ordene el Ingeniero. 



 

c) Vibrado 

 
El hormigón se compactará por medio de vibradores mecánicos internos de alta frecuencia de tipo 
aprobado. Los vibrantes estarán proyectados para trabajar con el elemento vibrador sumergido en 
el hormigón y el número de ciclos no será inferior a 6.000 por minuto estando sumergido. El 
número de vibradores usados será el suficiente para consolidar adecuadamente el hormigón 
dentro de los veinte minutos siguientes a su vertido en los encofrados, pero en ningún caso el 
rendimiento máximo de cada máquina vibradora será superior a 15 m³. por hora. Si no se autoriza 
específicamente no se empleará el vibrador de encofrados y armaduras. No se permitirá que el 
vibrado altere el hormigón endurecido parcialmente ni se aplicará directamente el vibrador a 
armaduras que se prolonguen en hormigón total o parcialmente endurecido. 

 
No se vibrará el hormigón en aquellas partes donde éste pueda fluir horizontalmente en una 
distancia superior a 60 cm. Se interrumpirá el vibrado cuando el hormigón se haya compactado 
totalmente y cese la disminución de su volumen. Cuando se haga uso del vibrado, la cantidad del 
árido fino empleado en la mezcla será mínima, y de ser factible, la cantidad de agua en la mezcla, 
si es posible, estará por debajo del máximo especificado, pero en todos los casos, el hormigón 
será de plasticidad y maleabilidad suficientes para que permitan su vertido y compactación con el 
equipo vibrador disponible en obra. 

 
d) Juntas de Construcción 

 
Todo el hormigón en elementos verticales habrá permanecido en sus lugares correspondientes 
durante un tiempo mínimo de cuatro horas con anterioridad al vertido de cualquier hormigón en 
cargaderos, vigas o losas que se apoyan directamente sobre dichos elementos. Antes de reanudar 
el vertido, se eliminará todo el exceso de agua y materiales finos que hayan aflorado en la 
superficie y se recortará el hormigón según sea necesario, para obtener un hormigón fuerte y 
denso en la junta. Inmediatamente antes de verter nuevo hormigón, se limpiará y picará la 
superficie, recubriéndose a brocha, con lechada de cemento puro. Las juntas de construcción en 
vigas y plazas se situarán en las proximidades del cuarto (1/4) de la luz, dándoles un trazado a 45º. 
También es posible situarlas en el centro de la luz con trazado vertical. 

 
Cuando las juntas de construcción se hagan en hormigón en masa o armado de construcción 
monolítica en elementos que no sean vigas o cargaderos, se hará una junta machihembrada y con 
barras de armadura, de una superficie igual al 0,25%, como mínimo, de las superficies a ensamblar 
y de una longitud de 120 diámetros, si no se dispone de otra forma en los planos del proyecto. En 
las juntas horizontales de construcción que hayan de quedar al descubierto, el hormigón se 
enrasará al nivel de la parte superior de la tablazón del encofrado, o se llevará hasta 12 mm. 
aproximadamente, por encima de la parte posterior de una banda nivelada en el encofrado. Las 
bandas se quitarán aproximadamente una hora después de vertido el hormigón y todas las 
irregularidades que se observen en la alineación de la junta se nivelarán con un rastrel. Las vigas y 
los cargaderos se considerarán como parte del sistema de piso y se verterán de forma monolítica 
con el mismo. Cuando haya que trabar hormigón nuevo con otro ya fraguado, la superficie de éste 
se limpiará y picará perfectamente, eliminando todas las partículas sueltas y cubriéndola 
completamente con una lechada de cemento puro inmediatamente antes de verter el hormigón 
nuevo. En todas las juntas horizontales de construcción se suprimirá el árido grueso en el hormigón, 
a fin de obtener un recubrimiento de mortero sobre la superficie de hormigón endurecido enlechado 
con cemento puro de 2,0 cm. aproximadamente de espesor. No se permitirán juntas de construcción 
en los pilares, que deberán hormigonarse de una sola vez y un día antes por lo menos que los 



forjados, jácenas y vigas. 

e) Juntas de Dilatación 

Las juntas de dilatación se rellenarán totalmente con un relleno premoldeado para juntas. La parte 
superior de las juntas expuestas a la intemperie, se limpiará, y en el espacio que quede por encima 
del relleno premoldeado, una vez que haya curado el hormigón y ya secas las juntas, se rellenarán 
con su sellador de juntas hasta enrasar. Se suministrarán e instalarán topes estancos 
premoldeados en los lugares indicados en los planos. 

 
f) Vertido de hormigón en tiempo frío 

 
Excepto por autorización específica, el hormigón no se verterá cuando la temperatura ambiente 
sea inferior a 4 ºC., o cuando en opinión del Ingeniero, exista la posibilidad de que el hormigón 
quede sometido a temperatura de heladas dentro de las 48 horas siguientes a su vertido. La 
temperatura ambiente mínima probable en las 48 horas siguientes, para cemento Portland, será de 
9 ºC. para obras corrientes sin protección especial, y para grandes masas y obras corrientes 
protegidas, de 3 ºC. Como referencia de temperaturas para aplicación del párrafo anterior puede 
suponerse que la temperatura mínima probable en las cuarenta y ocho horas siguientes es igual a 
la temperatura media a las 9 de la mañana disminuida en 4 ºC. En cualquier caso, los materiales 
de hormigón se calentarán cuando sea necesario, de manera que la temperatura del hormigón al 
ser vertido, oscile entre los 20 y 26 ºC. Se eliminará de los áridos antes de introducirlos en la 
hormigonera, los terrones de material congelado y hielo. No se empleará sal u otros productos 
químicos en la mezcla del hormigón par prevenir la congelación y el estiércol u otros materiales 
aislantes no convenientes, no se pondrán en contacto directo con el hormigón. Cuando la 
temperatura sea de 10 ºC., o inferior, el Contratista podrá emplear como acelerador un máximo de 
9 Kg. de cloruro de calcio por saco de cemento, previa aprobación y siempre que el álcali 
contenido en el cemento no exceda de 0,6%. No se hará ningún pago adicional por el cloruro de 
calcio empleado con este fin. El cloruro de calcio se pondrá en seco con los áridos, pero no en 
contacto con el cemento, o se verterá en el tambor de la hormigonera en forma de solución, 
consistente en 0,48 Kg. de cloruro cálcico por litro de agua. El agua contenida en la solución se 
incluirá en la relación agua/cemento de la mezcla de hormigón. Los demás requisitos establecidos 
anteriormente en el presente Pliego de Condiciones serán aplicables cuando se haga uso del 
cloruro de calcio. 

 
2.8.−    PROTECCIÓN Y CURADO 

 
Se tendrá en cuenta todo el contenido del Artículo 20º de la Norma EH−88. 

 
a) Requisitos Generales 

 
El hormigón, incluido aquél al que haya de darse un acabado especial, se protegerá 
adecuadamente de la acción perjudicial de la lluvia, el sol, el agua corriente, heladas y daños 
mecánicos, y no se permitirá que se seque totalmente desde el momento de su vertido hasta la 
expiración de los períodos mínimos de curado que se especifican a continuación. El curado al 
agua se llevará a cabo manteniendo continuamente húmeda la superficie del hormigón, 
cubriéndola con agua, o con un recubrimiento aprobado saturado de agua o por rociado. El agua 
empleada en el curado será dulce. Cuando se haga uso del curado por agua, éste se realizará 
sellando el agua contenida en el hormigón, de forma que no pueda evaporarse. Esto puede 
efectuarse manteniendo los encofrados en su sitio, u otros medios tales como el empleo de un 



recubrimiento aprobado de papel impermeable de curado, colocado con juntas estancas al aire o 
por medio de un recubrimiento sellante previamente aprobado. No obstante, no se hará uso del 
revestimiento cuando su aspecto pudiera ser inconveniente. Las coberturas y capas de sellado 
proporcionarán una retención del agua del 85% como mínimo al ser ensayadas. Cuando se dejen 
en sus lugares correspondientes los encofrados de madera para el curado, dichos encofrados se 
mantendrán suficientemente húmedos en todo momento para evitar que se abran en las juntas y 
se seque el hormigón. Todas las partes de la estructura se conservarán húmedas y a una 
temperatura no interior a 10 ºC. durante los períodos totales de curado que se especifican a 
continuación, y todo el tiempo durante el cual falte humedad o calor no tendrá efectividad para 
computar el tiempo de curado. Cuando el hormigón se vierta en tiempo frío, se dispondrá de lo 
necesario, previa aprobación, para mantener en todos los casos, la temperatura del aire en 
contacto con el hormigón a 10 ºC. como mínimo durante un período no inferior a los 7 días 
después del vertido. El calentado del hormigón colocado se efectuará por medio de salamandras u 
otros medios aprobados. La temperatura dentro de los recintos no excederá de 43 ºC. y durante el 
período de calentamiento se mantendrá una humedad adecuada sobre la superficie del hormigón 
para evitar su secado. 

 
b) El período de curado será como sigue 

 
Los túneles, zapatas, aceras, pavimentos cubiertos y otras estructuras o partes de las mismas, 
cuyo período de curado no se especifique en otro lugar el presente Pliego de Condiciones, se 
curarán durante 7 días como mínimo. 
2.9.−    REMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE ENCOFRADOS 

 
Los encofrados se dejarán en sus lugares correspondientes durante un tiempo no inferior a los 
períodos de curado especificados anteriormente, a no ser que se hayan tomado medidas 
necesarias para mantener húmedas las superficies del hormigón y evitar la evaporación en las 
superficies, por medio de la aplicación de recubrimientos impermeables o coberturas protectoras. 
Los apoyos y los apuntalamientos de los encofrados no se retirarán hasta que el elemento haya 
adquirido la resistencia suficiente para soportar su propio peso y las cargas de trabajo que le 
correspondan con un coeficiente de seguridad no inferior a dos. Los encofrados de losas, vigas y 
cargaderos no se quitarán hasta que hayan transcurrido siete días, como mínimo, después de su 
vertido. Para determinar el tiempo en que pueden ser retirados los encofrados, se tendrá en cuenta 
el retraso que, en la acción de fraguado, originan las bajas temperaturas. Las barras de 
acoplamiento que hayan de quitarse totalmente del hormigón se aflojarán 24 horas después del 
vertido del mismo y en este momento pueden quitarse todas las ataduras, excepto el número 
suficiente para mantener los encofrados en sus lugares correspondientes. No obstante, en ningún 
caso se quitarán las barras o encofrados hasta que el hormigón haya fraguado lo suficiente para 
permitir su remoción sin daños para el mismo. Al retirar las barras de acoplamiento, se tirará de 
ellas hacia las caras no vistas del hormigón. La obra de hormigón se protegerá contra daños 
durante la remoción de los encofrados, y del que pudiera resultar por el almacenamiento o traslado 
de materiales durante los trabajos de construcción. Los elementos premoldeados no se levantarán 
ni se someterán a ningún esfuerzo hasta que estén completamente secos después del tiempo 
especificado en el curado. El período de secado no será inferior a dos días. En general no se 
retirarán los encofrados hasta que lo autorice el Ingeniero. 

 
2.10.−  ACABADOS DE SUPERFICIES 

 
a) Requisitos Generales 



Tan pronto como se retiren los encofrados, todas las zonas defectuosas serán sometidas al visado 
del Ingeniero, prohibiéndose taparlas antes de este requisito, y después de la aprobación se 
resonarán y todos los agujeros producidos por las barras de acoplamiento se rellenarán con 
mortero de cemento de la misma composición que el usado en el hormigón, excepto para las caras 
vistas, en las que una parte del cemento será Portland blanco para obtener un color de acabado 
que iguale al hormigón circundante. Las zonas defectuosas se repicarán hasta encontrar hormigón 
macizo y hasta una profundidad no inferior a 2,5 cm. Los bordes de los cortes serán 
perpendiculares a la superficie del hormigón. Todas las zonas a resonar y como mínimo 15 cm. de 
la superficie circundante se saturarán de agua antes de colocar el mortero. El mortero se mezclará, 
aproximadamente una hora antes de su vertido y se mezclará ocasionalmente, durante este 
tiempo, a paleta sin añadir agua. Se compactará "in situ" y se enrasará hasta que quede 
ligeramente sobre la superficie circundante. El resonado en superficies vistas se acabará de 
acuerdo con las superficies adyacentes después que haya fraguado durante una hora como 
mínimo. Los resonados se curarán en la forma indicada para el hormigón. Los agujeros de las 
barras de acoplamiento se humedecerán con agua y se rellenarán totalmente con mortero. Los 
agujeros que se prolonguen a través del hormigón se rellenarán por medio de una pistola de 
inyección o por otro sistema adecuado desde la cara no vista. El exceso de mortero en la cara 
vista se quitará con un paño. 

 
b) Acabado Normal 

 
Todas las superficies del hormigón vistas llevarán un acabado Normal, excepto cuando se exija en 
los planos o en el Pliego de Condiciones un acabado especial. 

 
Superficies contra los encofrados: Además del resonado de las zonas defectuosas y relleno de los 
orificios de las barras, se eliminarán cuidadosamente todas las rebabas y otras protuberancias, 
nivelando todas las irregularidades. 

 
Superficies no apoyadas en los encofrados: El acabado de las superficies, excepto cuando se 
especifique de distinta manera, será fratasando con fratás de madera hasta obtener superficies 
lisas y uniformes. 

 
c) Acabados Especiales 

 
Se darán acabados especiales a las superficies vistas de hormigón solamente cuando así lo exijan 
los planos del proyecto. Para acabado especialmente liso, se construirá, de acuerdo con los 
requisitos establecidos a tal fin, una sección de la parte no vista de la estructura, según se 
especifica. Si el acabado de esta sección se ajusta al acabado especificado, dicha sección se 
usará como panel de muestra; en otro caso, se construirán otras secciones hasta obtener el 
acabado especificado. 

 
Acabado frotado (apomazado): Siempre que sea posible, se retirarán los encofrados antes que el 
hormigón haya llegado a un fraguado duro, prestando la debida consideración a la seguridad de la 
estructura. Inmediatamente después de retirados los encofrados, la superficie se humedecerá 
totalmente con agua, frotándola con carborundo u otro abrasivo, hasta obtener un acabado 
continuo, liso y de aspecto uniforme. A la terminación de esta operación la superficie se lavará 
perfectamente con agua limpia. 

 

 
 

 
 
 
 
 



 
3.- ESTRUCTURA MADERA[PAREDES CASETA PREFABRICADA] 

 

3.1.−    OBJETO 

 
El trabajo comprendido en la presente Sección del Pliego de Condiciones consiste en el suministro 
de toda la mano de obra, instalación de equipo, accesorios y materiales, así como en la ejecución 
de todas las operaciones relacionadas con el diseño, fabricación y montaje de madera que 
compone la estructura(paredes) de la caseta prefabricada, de estricto acuerdo con esta Sección 
del Pliego de Condiciones y Planos aplicables, y sujeto a los términos y condiciones del Contrato. 

 
3.2.−    MATERIALES 

 
El material de la caseta prefabrica será de lamas de madera de abeto nórdico de 34 mm de grosor, 
tratadas previamente en fábrica, lijadas y acabadas con producto anti-porosidad. 

 
3.3.−    MONTAJE 

 
Las lamas se montarán apilándose una encima de la otra, uniéndose las lamas perpendiculares 

de su correspondiente fila mediante unión de 
encaje a presión, empleando posteriormente en determinados puntos clavos anti-corrosivos y 

anti-oxidantes para fijar con mayor seguridad tales 
uniones. 

 

 
 

3.4.−    ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 

El Contratista podrá organizar los trabajos en la forma que estime conveniente; pero tendrá sin 
embargo la obligación de presentar por anticipado al 
Ingeniero Director de la obra un programa detallado de los mismos, en el que se justifique el 
cumplimiento de los planes previstos. 

 
De fábrica/ taller vendrá todas las lamas a medida para una sencilla y rápida construcción a pie de 
obra y que sean a su vez susceptibles de un fácil transporte en un embalaje sencillo hasta la obra. 

 
 

4.- CUBIERTAS. 
 

4.1.−    OBJETO 

 
El trabajo comprendido en la presente sección consiste en el suministro de toda mano de obra, 
instalación, equipo, accesorios y materiales, así como la ejecución de cubierta, impermeabilización 
y posible cubrición de estricto acuerdo con esta Sección del Pliego de Condiciones y planos 
aplicables a los trabajos y condiciones del Contrato. 

 
4.2.−    GENERALIDADES 

 
El trabajo de esta sección tiene como fin principal garantizar una perfecta estanqueidad a los 
planos de cubierta, para lo cual los materiales y mano de obra tendrán la calidad y buena ejecución 
necesarias a este fin. 

 
4.3.−    CUBIERTAS CON CABALLETE 



Este tipo de cubiertas se ejecutarán con sujeción a lo especificado en las siguientes Normas: 
 

NTE−QTF, NTE−QTG, NTE−QTL, NTE−QTP, NTE−QTS, NTE−QTT y NTE−QTZ, según su tipo. 
 

1.−      Elementos estructurales para formar las pendientes 
 

Estos elementos será una viga de madera principal que forma la cumbrera y a cada lado de ésta, 
dos correas de dimensiones similares. 
La cercha se creará mediante las mismas lamas de madera usadas para formar las paredes, 
traídas de fábrica a obra cortadas a medida para que al encajarlas creen la forma triangular de las 
cerchas convencionales, e iran fijadas a las esquinas de las paredes. 
Tanto la cumbrera como las correas irán apoyadas y encajadas mediante unión de ensamble 
cajeado a presión en la cercha del mismo modo que van encajadas las lamas de madera que 
forman las paredes. 
En su montaje y como punto imprescindible en cualquier tipo, deberá quedar lo suficientemente 
clavadas, para evitar movimientos o deformaciones. 

 
2.−      Tableros para la formación de los faldones 

 
Estos tableros serán tarimas de 15 mm de espesor que iran clavadas a las correas en sentido 
perpendicular a la dirección de tal estructura de cubierta. 
En su montaje y como punto imprescindible en cualquier tipo, deberá quedar lo suficientemente 
clavadas, para evitar movimientos o deformaciones. 

 
3.−      Impermeabilización 

 
En caso de que no se especifique en los planos de proyecto, la impermeabilización se realizará 
colocando una lámina asfáltica o sintética polietileno impermeabilizante grapada directamente a las 
tarimas que forman los faldones de la cubierta. 

 
4.−      Material de cubrición 

 
Podrá preverse una cubrición posterior si con el tiempo, la lámina o capa impermeabilizante 
sufriera deterioro a causa de la interperie como ráfagas de viento, lluvia, nieve o sol. 
Podrá ser: 
−         Teja árabe 
−         Teja plana 
−         Pizarras 
−         Tableros de madera previamente protegidos por barniz u producto especial. 
−         Planchas de fibrocemento 
−         Planchas plásticas 
−         Otros tipos previamente especificados 

 
En aquel tipo de cubierta que por su naturaleza requiera para su ejecución anclajes sobre los 
faldones, éstos se realizarán con las garantías suficientes para evitar las filtraciones o 
levantamientos por acciones exteriores. 

 
6.- CERRAJERÍA. 

 
6.1.−    OBJETO 



 

Los trabajos comprendidos en este capítulo consisten en el suministro de todos los elementos, 
instalación de los mismos, equipo, accesorios, etc., así como en la ejecución de todas las 
operaciones relacionadas con la contratación, incluso los ajustes, colgados y repasados para 
obtener un perfecto acabado en lo concerniente a este capítulo, así como facilitar a los posteriores 
oficios que intervengan sobre estas partidas la ejecución de su trabajo con perfecto remate de las 
obras realizadas. 
Los trabajos se realizarán de estricto acuerdo con esta sección del Pliego de condiciones, planos 
de Proyecto y condiciones de contrato. 

 
6.2.−    GENERALIDADES 

 
Este capítulo comprende todos los trabajos correspondientes a cerrajería, considerando en los 
mismos aquellos que corresponden a carpintería metálica, tanto en perfil de hierro laminado en 
fino, como los trabajos efectuados en aluminio, acero inoxidable, u otros metales que pudieran 
especificarse en los planos. 
También comprenderán los relacionados con barandillas, metalistería, rejas, lamas, brisoleis, etc. 

 
6.3.−    CARPINTERÍA MADERA 

 
La carpintería metálica, tanto en huecos de ventanas como puertas, se ejecutará con lamas de 
madera lijados y tratados con productos anti-porosidad ya imprimidos en fábrica antes de traerlo a 
obra. 

Los empalmes de los mismos se ejecutarán mediante uniones de encaje a presión y posible 
posterior clavado para asegurar la fijación. 
Las carpinterías se realizarán según las muestras previamente aprobadas por la Dirección 
Facultativa, absteniéndose de presentar aquellos materiales en los que de origen se aprecien 
fundiciones defectuosas, entendiéndose por éstas porosidades, fisuras y mala resistencia. 
En cualquier caso, tanto en ventanas como puertas, los cercos y hojas quedarán perfectamente 
escuadrados y acoplados, teniendo un esmerado cuidado en la colocación de herrajes, tanto de 
seguridad como de colgar (pernios); los cuales quedarán situados a las distancias estrictas que se 
marquen en los planos. 
Su ejecución será perfecta, sin permitir doblados o forzados en los mismos para posteriores 
acoplamientos; deberán quedar, asimismo, en una misma vertical sin desplomes. 

 
6.4.−    CERRAJERÍA GENERAL 

 
Se constituirán con materiales de análogas características a las especificadas para la carpintería 
metálica. 
Las barandillas, rejas y trabajos similares se ajustarán a los diseños que figuren en el Proyecto, 
quedando sus soldaduras de forma que no rompan la estética de los trabajos; los aplomes serán 
perfectos y estarán provistos de las correspondientes patillas empernadas para sus 
empotramientos. Todos aquellos trabajos que se realicen en chapa, tales como lamas, brisoleis, 
tapas, etc., se montarán por lo general sobre bastidores resistentes, y las chapas serán de los 
espesores y formas que se indican en los planos, con una perfecta ejecución, para evitar los 
alabeos y demás defectos que dejarían el trabajo con un mal aspecto. 

 

 
 

6.5.−    ACABADOS 



Una vez montados y repasados en obra, los trabajos a que nos referimos quedarán en perfecto 
estado para su posterior cubrición, que siempre se realizará sobre estos materiales que tengan 
posibilidades de oxidación. 
La colocación y montaje, así como pintura, corresponderá en todas las circunstancias al 
Contratista General, al que se designará como único responsable en el buen funcionamiento y 
conservación de éstos hasta su entrega definitiva. 
Se pintarán barniz transparente o coloro para tratar la madera ante la interperie. 

 
7.- PINTURA/BARNIZADO EN GENERAL. 

 
7.1.− OBJETO 

 
El trabajo comprendido en esta Sección del Pliego de Condiciones, consiste en suministrar toda la 
instalación, mano de obra, equipo, materiales y elementos auxiliares, y en ejecutar todas las 
operaciones relacionadas con la pintura, según se exija en los cuadros de acabado de pinturas, y 
en el acabado de todas las superficies exteriores del edificio, incluyendo la pintura protectora de las 
superficies metálicas, todo ello completo, de estricto acuerdo en esta Sección de Condiciones y los 
planos correspondientes, y sujeto a las cláusulas y estipulaciones del contrato. 

 
7.2− GENERALIDADES 

 
El término "pintura", según aquí se emplea, comprende las emulsiones, esmaltes, pinturas, aceites, 
barnices, aparejos y selladores. Todas las pinturas y los materiales accesorios estarán sujetos a la 
aprobación del Ingeniero. 

 
7.3.− MATERIALES 

 
a) Generalidades 

 
Las pinturas serán de tipo y color iguales a las partidas relacionadas más adelante y serán fáciles 
de aplicar a brocha o con rodillo. Todos los materiales de pintura se entregarán a pie de obra, en 
los envases cerrados originales, con las etiquetas y precintos intactos, y estarán sujetos a la 
aprobación del Ingeniero. Todos los colores de pinturas se ajustarán al código de colores de la 
relación de acabados de pintura de los planos. 

 
b) Características de las pinturas 

 
Los colores estarán bien molidos, presentarán facilidad de extenderse y de incorporarse al aceite, 
cola, etc. Tendrán fijeza de tinte y serán inalterables por la acción de los aceites, de la luz y de 
otros colores. Los aceites y barnices serán inalterables por la acción del aire, transparentes y de 
color amarillo claro, no afectarán a la fijeza y al usarlos no dejarán manchas o ráfagas que 
indiquen la presencia de sustancias extrañas. 
Las pinturas deberán ser perfectamente homogéneas y suficientemente dúctiles para cubrir 
enteramente la superficie que se desea pintar. Serán aptas para combinarse perfectamente entre 
sí y deberán secar fácilmente. 
Las superficies pintadas no deberán absorber la humedad ni desprender polvo; tampoco deberán 
poder absorber gérmenes de cualquier naturaleza. 

 
7.4.− MUESTRAS Y ENSAYOS 



Se presentarán al Ingeniero muestras de cada tipo y color de pintura que se pretende emplear y 
deberá haberse recibido su aprobación antes de usar en la obra el material que representen. Las 
muestras consistirán en aplicación de cada clase de pintura y tres modelos (20 x 25 cm.) de cada 
tipo y color de pintura, aplicada sobre materiales análogos a los que en definitiva, van a recibirlos. 

 
7.5.− PREPARACIÓN DE SUPERFICIES Y APLICACIÓN 

 
a) Generalidades 

 
Los herrajes, accesorios de cerrajería, aparatos de luz, placas de interruptores y enchufes, y 
elementos similares colocados antes de la pintura, se desmontarán durante las operaciones de 
pintura y se volverán a colocar en su sitio, después de terminar cada habitación, o si no, se 
protegerán adecuadamente. El equipo de fontanería, calefacción y otros oficios adyacentes a los 
muros, se desconectarán por obreros prácticos en estos oficios, desplazándolos para poder pintar 
las superficies de las paredes y se volverán a colocar y conectar después de terminada la pintura. 
Todas las superficies a pintar o que hayan de recibir cualquier otro tratamiento estarán limpias, 
suaves, secas y exentas de polvo, suciedad, aceite, grasa y otras sustancias perjudiciales para la 
pintura. Todo el trabajo deberá hacerse de un modo cuidadoso dejando las superficies acabadas 
libres de gotas descolgadas, lomos, ondas, parches y marcas de brocha. Con la excepción de lo 
especificado o exigido para las pinturas de cemento al agua, la pintura se aplicará en condiciones 
de sequedad y ausencia de polvo, y a no ser que se apruebe otra cosa por el Ingeniero, no se 
aplicará cuando la temperatura sea inferior a 10 ºC. o superior a 32 ºC. No se aplicarán pinturas en 
exteriores cuando amenace lluvia o haya niebla. Todas las manos de imprimación e intermedias de 
pintura estarán exentas de arañazos y completamente continuas en el momento de la aplicación 
de cada mano sucesiva. Cada mano de pintura tendrá una ligera variación en el color para 
distinguirla de la mano anterior. Se dejará transcurrir el tiempo necesario entre las distintas manos 
para asegurarse que se secan adecuadamente. Las pinturas se batirán por completo, 
manteniéndolas con una consistencia uniforme durante la aplicación y no se diluirán más de lo que 
indiquen las instrucciones impresas del fabricante. A no ser que aquí se indique de otro modo, se 
observarán y cumplirán todas las instrucciones especiales y recomendaciones del fabricante en 
cuanto a preparación de las superficies, aplicación y equipo concernientes. No se abrirán los 
envases de la pintura hasta que sea necesario para su utilización. El Subcontratista facilitará lonas 
u otros protectores para proteger adecuadamente los suelos y otros trabajos contiguos durante las 
operaciones de pintura. 

 

 
 

7.6.− PINTURAS EN EXTERIORES 

 
a) Carpintería, acabado exteriores con barniz. 

 
Mano de Imprimación: La pintura de imprimación para exteriores se aplicará a brocha cruzándola 
sobre todas las superficies esmeradamente, de manera que reciban la pintura las grietas y 
agujeros de clavos enmasillados, nudos y demás defectos. 
Manos segunda y tercera: Las manos segunda y tercera de pintura al óleo para exteriores podrán 
diluirse, si fuese necesario, por la adición de no más de ½ litro de aguarrás a 4 litros de pintura, y 
se aplicarán a brocha esmeradamente sobre todas las superficies. Las guarniciones de puertas, de 
marcos y de ventanas, harán juego con el color de la puerta. 

 
7.7.− PINTURAS EN INTERIORES 



a) Carpintería (acabado mate al barniz) 
 

Mano de imprimación: La pintura de sellado por imprimación para interiores se aplicará a brocha 
en direcciones cruzadas sobre todas las superficies de manera que todos los agujeros de clavos y 
grietas tratados con masilla recibirán pintura. 
Manos segunda y tercera: La segunda y tercera manos de pintura al aceite para interiores se 
aplicarán con esmero a todas las superficies después que se haya secado convenientemente la 
mano anterior. 

 

7.8.− LIMPIEZA 
 

Todos los trapos, desperdicios de algodón, y otros materiales que puedan constituir peligro de 
incendio, se colocarán en recipientes metálicos o se destruirán al final de cada jornada de trabajo. 
Se quitarán todas las gotas de pintura, aceite o manchas de las superficies contiguas, dejándose la 
obra completa limpia y aceptable para el Ingeniero. 

 

EPÍGRAFE 3º. DISPOSICIONES FINALES 
 

MATERIALES Y UNIDADES NO DESCRITAS EN EL PLIEGO 

 
Artículo 85. Para la definición de las características y forma de ejecución de los materiales y 
partidas de obra que pudieran no estar descritos en el presente Pliego, se remitirá a las 
descripciones de los mismos, realizados en los restantes documentos de este proyecto, o en su 
defecto se atendrán a las prescripciones recogidas en la normativa legal adjunta. 

 
   CAPITULO IV : INSTALACIONES AUXILIARES Y CONTROL DE LA OBRA   

 

EPÍGRAFE 1º. INSTALACIONES AUXILIARES 
 

Artículo 86º. La ejecución de las obras figuradas en el presente Proyecto, requerirán las siguientes 
instalaciones auxiliares: 

 
−         Caseta de comedor y vestuario de personal, según dispone la Ordenanza de Seguridad e 
Higiene en el trabajo. 
−         Maderamen, redes y lonas en número suficiente de modo que garanticen la Seguridad e 
Higiene en el trabajo. 

−         Maquinaria, andamios, herramientas y todo el material auxiliar para llevar a cabo los 
trabajos de este tipo. 

 
 

ORDENANZA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

 
Artículo 87º. Las precauciones a adoptar durante la construcción de la obra serán las previstas en 
la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el trabajo aprobada por O.M. de 9 de marzo de 1971. 
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